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de la persona jurídica fundacional  .....................  406

Otra de 3 de noviembre de 1947 pór la que se aprueba . 
provisionalmente La cuenta correspondiente al presu
puesto de resultas de 1945 de la ‘ Universidad de Valla-
dolid ............................. ....................................................  ... 408

Otra de 4 de noviembre de 1947 por la que se concede 
el derecho al percibo del cuarto ascenso por el cuarto 
quinquenio a doña Mana Fe.isa Sánchez' Martínez, Pro
fesora especial de «Gramática» de la Escuela del Ho
gar y Pofesional de la M u jer .................................... .... *498

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 15 de enero de 1948 por la qüí se organizó, 
la Delegación Especial para Mutualidades y Montepíos 
Laborales, se regula su cometido y se reorganizan los
servicios centrales  .............................................................   408

Ot¿ra de 20 de enero de 1948 sobre cuotas, dé seguios sociar 
les que he ae satisfacer el instituto Social de la Ma
rina al Instituto Nacional de Previsión .......     409

Otra de 20 de enero de 1948 por La que se convocan opo
siciones para cubrir 151 plazas en el Cuerpo Auxiliar de
Trabajo .............................      410

Otra/de 22 de enero de 1943 por la que se nombran Ma
gistrados de Trabajo de tercera categoría a los señores 
que se indican ....................................................................  411

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección Genera! de 
Marruecos y Colonias.—Aviso sobre resultado del un
décimo sorteo de amortización correspondiente al ven
cimiento de 1.® de enero de 1948   . . . . . .  411

ASUNTOS EXTERIORES —Tribunal de oposiciones para 
cubrir dos plazas de Auxiliares Administrativos del Ins
tituto de Cultura Hispánica.- -Transcribiendo relación 
de los opositores cuya documentación es insuficiente... 413



4 02 28 enero 1948 B . O . d e l E .-  N ú m . 28
N ^  . ?a¿ü

Tribunal de Aposiciones para cubrir dos plazas de Jefes  
de Negociado de segunda clase de la Escala Técnica del 

, Instituto de Cultura Hispánica ... ... ... 412
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—C ircu

la r, po r la  que se d a  plazo a  las In s tru c to ra s  de S a n i
d a d  p a ra  p re se n ta r  reclam ación  sobre el recurso  de

• dg iav io  in te rp u esto  por las que se c itan  ... "...................   412
Dirección General de Correos y  Telecom unicación (Co

 rreos.—Sección cuarta (r ed postal).—Negociado de Cen
tros y Enlaces).—A nunciando  su b asta  de c o n tra ía  p a ra  
la  conducción del correo, en  caballería , e n tre  ias ofici
n as  del R am o dQ A ras de A lpuente y C asas B a jas  ... ... t 412

A nunciando  subas** de c o n tra ía  con c a rá c te r  u rg en te  p a ra  
la  conducción del correo, en  c a rru a je  de tracc ió n  de 
sangre, en tre  las oficinas del R am o de D urango  y su
estación -férrea ........................................................ ... ..r , ............ 412

A nunciando  sirbasta de c o n tra ta  "urgente p a ra  la  conduc
ción del correo, en cari u a je  de tracc ión  de sangre , en- ,
tre  1¿'S oficinas del R am o de C allosa de Segura (Ali- ' 
ca n te )  y su estación  fé rrea  . . .........     ... ... 413 I

ÍN D U ST R IA  Y CO M ERCIO.—D irección G en era l de In  !
d u s tr ia .—Resolución del ex p ed ien te  d e  la  en tid a d  vin- 
d u s tr ia l que s e 'c i t a  ... ... ... ... ... ... ... 413

Pags.

A GRICU LTU RA .—Instituto de Fomento de la Producción 
 de Fibras Textiles. -C onvocatoria de, oposiciones p a ra  

cu b rir  p lazas tío O ficiales y de A uxilíales a d m in is tra -  . 
ti vos v de con tab ilid ad  del In s titu to  de Fom en to  de fia 
Producción de F ib ras  T ex tile s .-v acan tes  en  el Servicio 
del Algodón y que por su especia liza ción y tecnicism o 
ad m in istra tiv o -co n tab le  se p r o v e n  por oposición en  con
cu rren c ia  fib re   .o ,,,  ...................   . . . . . .y . . . ,  413

EDUCACION NACIONAL.—Facultad de Medicina de la  
Universidad de Zaragoza.—A nunciando  a  oposición finífr 
p laza de M édico in te rn o  del Servicio de L abora to rio
•Clínico, v acan te  en  esta  F a cu lta d  de M edicina ..........  413

✓ '  ■OBRAS P U B L IC A S—D irección G eneral de P u erto s  y Se
ñales Ma rítim as .--A u to rizan d o  a  l a .S .  A  «A stillaros 
de M urueta» paya h a b il ita r  u n a  d ársena , co n stru y en d o  
des gracia? den tro  de* .su recin to, a*í como  a m odificar 
las bocá¿> de e n tra d a  de e s ta  dársen a , y a  c o n s tru ir  
un*m uro  de fionnigón p a ra  d efen sa  del te rrap lén  d e  
asien to  del edificio de ta lleres, e n ' l a  m ai'gen izquierda 
de la ría  de G-uetílica, té rm in o  m u n ic ip a l de M u n te ta  4165

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombra a don 

José Muñoz y Rodríguez Laborda Delegado especial de 

este Ministerio para las Mutualidades y M ontepíos labo
rales.

A  propuesta del Ministro de T raba jo  y previa deliberación 
d el Concejo d a  Ministros,  

Vengo en nom brar  Delegado especial del Ministerio de* 
T ra b a jo 'p a ra  las Mutualidades y Montepíos Laborales a don 
Jo sé  Muñoz y. Rt>drígurz_Laborda, con ia ca tegoría de Jefe 
^Superior de Administración civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

f r 
FRANCISCO FRANCO

El  Ministro de Trabajo,  
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

D E C R E T O  de 16 de enero de 1948 por el que se amplia el de 
31 de marzo de 1944 sobre política de salarios.

El D ecreto  de t re in ta  y uno de marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro  por el que se declararon nulos y sin v^lor, 
considerándose juríd icam ente inexistentes, todos los acuerdos 
adoptados por los-em presarios  que entrañen elevación de los 
salarios mínimos Señalados para $u personal por R eglam enta ,  
cienes o' norm as de  trabajo, siempre que afecten a la totalidad 
o gran  parte  de las em presas  de una ram a o actividad en una 
provincia O localidad determinadas, establece asim ism o que, 
cuando por dichas em presas  se tra te  de mejorar la retribución • 
de su persona!, habrán de formular la oportuna propuesta  al 

. Dekgado. de T rabajo  jurisdiccionalmente competente, que las 
a em itirán, .con su informe y el de Delegación sindical pro- 
v-indiaI, a la Dirección General de Trabajo .

C ontinuando  el Gobierno en la dirección emprendida en di
cho Decreto, se hace preciso exigir el mismo requisito de a u 
torización _del Ministerio de T ra b a jo  en los casos en que indi
v idualmente por las  em presas se p roponga la elevación de  sa- t

larios o la conccsióg o aum entos  de pluscs por carestía de jvida 
u otra*forma cualquiera que tienda al m ism o lin, cuando alecto 
a 'tod o s  los trabajadores de una categoría profesional, con ob
je to  de evitar que dichos aum entos  de retr ibuciones puedan 
da r  legar al.. loiSento de operaciones de especulación, en las  
que tienen en ocasiones, a su vez, su origen, con evidente 
daño de la Economía nacional y del propio interés d e  l u s t r a 
ba j adores.

En su virtud, a propuesta del- Ministro de T raba jo  y pro* 
vía.deliberación del Consejo de Ministros^

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Cuando una empresa en la que re  ocu

pen normalmente cincuenta trabajadores, como, mínimo, pro
ponga conceder salarios superiores a  los mínim os legales, p ia 
ses de carestía de vida o aum ento  de los mismos, o cualquier 
c tra  forma de remuneración que  tienda al m ism o fin, siempre 
que dichos aumentos afecten a los traba jadores  de una  c a t e 
goría profesional, comunicarán dicho acuerdo a la Delegación 
Provincial de Trabajo  jurisdiccionalmente competente por r a 
zón de territorio, quien, a su vez, lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General de Trabajo ,  e n ‘el término de los diez 
días siguientes, con su in fo rm e  y el de la Delegación sindica! 
provincial.

Si en el término de sesenta días no  contesta  el Ministerio 
-de Trabajo ,  se entenderá aprobado;

Articulo segundo.—La aprobación oficial de los 'acuerdos 
adoptados..por las em presas  en materia  de salarios, a que so 
refiere el artículo anterior, surtirá efectos desde la fecha en 
que hubiesen sido comunicadas las mencionadas propuestas a 
la Delegación Provincial de T rabajo  correspondiente.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de# T rab a jo  se dicta* 
rán cuantas  disposiciones sean necesarias p a ra  la .mejor apli
cación de este Decreto. N

y  ’Así lo dispongo por c! presente Decreto^ dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho,

  FRANCISCO FRANCO
l Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 21 de enero de 1948 por la 

que' se nombra Vocal del Consejo Su

perior Geográfico al Jefe del Servicio 

 Cartográfico del Ministerio del Aire, 

Coronel don Andrés Grima Alvarez.

Excmos. Sres. : Con arreglo al artícu
lo 4.0 do la Ley de 18 de marzo de 194*4, 
por ;a <que se dió nueva estructuración al 
Consejo Superior Geográfico, y de acuerdo 
con' lo preceptuado en. los artículos 7.0 y 
9.0 del Reglamento provisional ;pa>a su 
aplicación, aprobado por. Decreto de 27 
do diciembre del mismo año (BOLETIN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O  numero *5) 
del año 1945),

Esta Presidencia de’ Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal dvl Consejo 
Superior Geográfico al Corone' de la .Es
cala del Aire, don Andrés Grima Alvarez, 
que ostenta el cargo de Jefe del Servicie 
Cartográfico de; Ministerio del Aire.

L o  digo a V V . . EE. pa^a su conoci
miento y dé más efectos.

Dios guarde a V V. EE. muchas años:

Madrid, 21 de enero de 194S.— P. D., el 
Subsecretario, I^uis" Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Aire y T e
niente General Presidente del «Consejo 

 Superior Geográfico.

O RD EN  de 21 de enero de 1948 por la 
que se nombra, en ascenso reglamen

tari o ,funcionario subalterno del  Patri
monio Nacional, con el  sueldo anual 

de 7.000 pesetas, a don Esteban Francisco 

Velasco Moreno.

limo. Sr. ; De conformidad con la prim
puesta formulada por el Consejo de* Ad
ministración del Patrimonio Nacional, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso reg amentarlo, fun
cionarlo subalterno de dicho Organismo, 
con el* sueldo anual de 7.000 pesetas, a 

 don1 Esteban Francisco' Velasco, Moreno, 
con antigüedad,, para todos ’los Afectos, 
de 30 de noviembre último, en vacante 
próduoida por. fallecimiento de don Ma
riano Lamdabúru Aranas.

Lo digo ¿ V. I; para Su conocimiento 
y efectds consiguientes.

Dios guarde%a V. 1. muchos años. 

Madrid; 21 de e n e r o ,  de 1948.— 
*P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr, Subsecretario ‘ de 'esta *Presí- 
d&u,iaA 

MI N I S T E R I O .  DE 
LA GOBERNACION

ORDEN  de 17 de enero de 1948 por la 
 que pasa a la situación de retirado el 

personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona. 

Excmo. Sjr.: Por cumplir la edad re
glamentaria pasa a la situación de re-
tirado^ con fecha .fin del mes actual, el 

personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a contintS|A iói. sé re
laciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el sê . 
ñalarpiento de haber pasivo que les co
rresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Madrid, 17 de enero de 194S.

P E k E Z  G O N ZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu- 
ridad.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Circunscrip
ción Empleo nombre y  apellidos

F e c h aen que cumple 
la  e d a d

Día Mes Año

Madrid ......
Bilbao ...-r*.

Sargento .... 
Idem . ...

D. Aquilino Martínez’ García ......v ./....
D. Amando Ruiz González .................... 28

enero
»

194S
194*
194SMadrid ....... Policía D. Pablo Caballero Marta. ............... . *5 »

Idem ........... Idem ........... D. Andrés Loro Ramírez ........ .............. 3 >> 1948
Idem ......... Idem ....... D Cirilo Martín Sáez .......1..................... 194S
Sevilla *........ Idem .......... D. Ramón Chica Toro .................. . 2 $ 194S
! dem ...........
Valencia .t., ¡ 
Idem .......... . j

Idem ...........
Idem . ......

D. Manuel Morales Fernández ..............
D. «Emilio Castellanos Mañas ...............

29
'l

>•
»

1948
1948

'1948Idem ........... D. Aquilino Gonzaló Priego ...............
J
5 1 »

Idem . . ....... , • Idem D. Antonio López Barrera ..................... '.. 2 2 T94*
1948
194S

Ídem ..: ....4'' Idem •••...«•• D. Francisco Ramírez Pérez ................... 20 »
Idem j Idem .... . . . . D. Juan Muñoz Arróniz ........... ....... 23 >> -
Barcelona ... Idem . .J ....... D7  Gumersindo Bamba Novo A3 » 194S

O R D E N de 8 de enero de 1948 por la 
que causa baja en el Cuerpo de Car
teros urbanos don Gerardo Martín Her
nández.

limo. S r . : Instruido el oportuno ex* 
pediente en relación con doij Gerardo 
Martín Hernández, Cartero urbano de 
segunda c ase, declarado cesante en vir
tud de Orden ministerial de 18 de febre
ro de 1947, por llevar más de diéz años 
en. situación, de excedencia voluntaria 
sin haber solicitado el reingreso. 

i Visto e] artículo* 95 del R eglam entóle 
7 de septiembre de 1918, para la aplica
ción de la Ley de, Bases-de 22 de ju¡0 
del mismo año, 

Este^ Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por-esa Dirección, General, se 
Jia servido disponer que a don Gerardo 
Mártín 'Hernández, Cartero urbano de 
segunda clase, en 1a escala de cesantes, 
con el haber ahual de 4.000 pesetas, más 

'$oq. también al año, por diferencia dé 
sueldo, 9e i€ considere desistido de su de
recho con pérdida de ulterior j^otocaoión 
causando baja en qTEscalafón genera; del 
Cuerpo de Carteros urbanos.

Lo digo a V, I. a los efectos opor- 
' tunos.

Dio§ guarde a» V. I. muchos años, 
Mádrid, 8 de e n e r o  de 1^48. —  

P. . D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación,

O RD EN  de 9  de enero de 1948 por la  

que causa baja en el Cuerpo de Car

teros urbanos don Andrés Rojas Aguilar.

v limo'. Sr. : Instruido é¡ oportuno ex% 
pediente _en relación con' don Andnés Ra
jas AguÜar, Cartero urbano dé segunda 
clase, dec arado cesante en virtud d* Or- 
den ministerial de 18 de febrero de 1*947, 
por llevar más de diez años en situación 
de' excedencia voluntaria sin Ijaber soli
citado el reingreso;
* Visto el-artículo 95 dé! Reglamento d<5 
7 de septiembre de 1918 para la. aplica
ción de la Ley dé Basés dé 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio, conformándose con ¿o 
propuesto por esa Dirección General, 
ha servido disponer que a don Andrés 
Rojas Aguilar, Cartero urbano de segufú 
da clase en la escala de cesantes, con el1 ’
haber anual de 4.000 pesetas, * más 500, • 
también a: año,, por diferencia de sueldo, 
se le considere desistido de su dCreohos< 
cop pérdida de ulterior colocación, cau
sando baja -en el. Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros urbanos.

Lo digo a* V. 1. a los efectos oportunos* 
Dios guárde a V. I. muchcg años. 
Madrid, 9 dé e n e r o  de 1948. —-* 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. 'Director "general de; Correos' 
Telecomunicación.
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O R DEN de 24 de enero de 1948 por la 
que se dispone se reintegre a don Aure
lio Cazorla García al lugar que le co
rresponda en el Escalafón general d el 
Cuerpo de C a rteros urbanos, como ex
cedente voluntario .

lim o. Sr. : V 'sta a instancia form ula
da púr don Aurelio Cazorla. G arcía, Car- 
Uro urbano de 'segunda d ase , -suplicando 
se deje sin efecto a Orden ministerial, ele 
iS  de febrero ú timo, por la que fué de-

* clarado cesante por llevar más de diez
años en situación de excedencia volunta
r a ,  sin ,haber solicitado el reingreso en

. e; Cuerpo Carteros urbanos.
Visto el articuló 42 del Regiamemto de 

7 de, sept'embre de 19 18 , -

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a

* bien disponer se reintegre a don A u reio
Cazorla García al lugar que le corres
ponda en el Esca affyi general de; C uer
po de Carteros urbanos, y en la conside
ración de excedente voluntario e n : tanto 
no se produzca el supuesto a que hace 
referencia, el segundo párrafo del artícu- 
]o 42 anteriormente . citado. ,

Lo digo a V. I. para «su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año$. 
M adrid, 9 de e n e r o  de. « 1948 .— 

P. D ., Pedro F . Valladares.

T in o , Sr. E le c to r  general de\ Correos y
Télecomurírcaoión.. ' \

O R D E N  de 9 de atiero de 1948 por la 
que causa baja en el Cuerpo de Carte
ros urbanos don Avelino Segundo G u » . 
tiérrez M artínez .

lim o. Sr. : Instruido el oportuno ex
pediente en relación con don A veino  Se
gundo Gutiérrez Martínez, C artero urba
no de sgunda clase, declarado cesante en, 
virtud de. Orden ‘ ministerial de 18 de fe
brero de! año 1947, por llevar más de 
diez años en situación de excedencia vo
luntaria sin haber solicitado e ’ reingreso.

Visto el artfculo 95 del Reglam ento de 
7 de. septiembre de 1918, para la ap  R a 
ción de !a Ley de Baáes de 22 de julio 
deí rqismo año.

Este Ministerio, conformándose con ló 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer qúe a don Avelino 
Segundo Gutiérrez Martínez*, Cartero ur
bano de sugunda c ase, en la escala de 
cesantes, con ©;‘ habeT anual de 4.000 
peseta,s m ás 500, también al año, por di
ferencia de sueldo, se le considere desis
tido de su derecho, con pérdida d,e ulte
rior colocación, causando baja en e E s
calafón general del Cuerpo de Carteros 
urbanos.

Lo digo a V . I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. .
* *

M adrid, 9 de e n e b r o  de 1948. —
P. D ., Pedro F ; Valladares.

lim o. Sr. Director general, de Correos y 
Telecom unicación .,  ̂ „

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de noviem bre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a  setenta y cuatro penados.

lím n%/ S r . : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación de, beneficio 

: do la libertpd condicional estabecido en. 
los artículos 98  ai io o ^ e . Código Penal 
y  Ley de 23 ,de julio de 1 9 1 4 , 'en  rela
ción • con ed Decreto de 9 de junio 
¿e  1939, a propuesta de. Patronato .Cen
tral para la RodenciÓn de las Penas por 

v el T rab ajo  y previo .acuerdo del t o n -  
sejo de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
D ios gu ard e , ha tenido a bien conceder el 
bonefic:j  de la libertad > condicional a 
los <iguie^ieg penados, quienes ^podrán 
obtenerlo a  la publicación de la presente 
O ra e n :

De. los T a lle res  Penitenciarios do Al
calá de -H enares.; Alberto Garc/á Sán
chez.

D e l. Reform atorio &e Aduftos de A L  
c a n te : Jerónim o* G arcía  Sánchez.

D6 la Colortia Penitenciaria M ilitari- 
zada, Prim era Agrupación (Dos H erm a, 
n a s j :  Ram ón Albarpda R ovira.

De ¡a Prisión, C entral d e 'B u rg o s : M a
riano Hernández López, Jo sé  \ Manuel 
Fresno San M artín, A lfonso Boada 
Fuentes, Nicanor Alvarez Alvarez, An
tonio R o se lí U ro s ,. M axim ianó V allejo 
C asado.

D e la Prisión  C en trá l de C u é llá f: 
L u is de Martín López,

De la Prisión C entral de Gijón : Enri- 
qué G ago V illa r ro d /Ju liá n  H eras Díaz.

• De la Colonia Penitenciaria deí D ue. 
s o : José  Barral Sánchez, Esteban Gon
zález A.evesque. G regorio Aguado Fer
nández, F  i liberto M angado R ubio , To
m ás Juárez Calderón,

De la Prisión C entral de G uadalá jara  : 
Em ilio Márquez C astillo , G erm án G uan
te s  Rodrígü.ez, Antonio G arcía  Delgado, 
C arlos Sevilla Q uiróga, D avid Calvo 
M ans^ '

De fa Prisión C entral del P u e rto 1 d* 
Santa M a r ía : Antonio Buongiovani
Chacón, Enrique M alo Ju liá n , M anuel 
García López.

De la  Prisión Central de M ujeres 
(M álaga): Juan a G o n z á b z  Mateo.

D e' la Prisión C elulaj de Baree.ona : 
Rafael O livar Sánchez, 1 Juan  Rom ero 
Lozano, José Pérez V ivas.

De la Prisión Provincial, de M ujeres 
1 de / Barcelona : Dolores RoscTl G utarra.

De la Prisión Provincial ele Burgos : 
A lfrido  Suárez Palom ino, V Ltoriano  
M arcos G arcía.

De la Prisión Provincial de L a  Co- 
ruña : Alfonso Martínez. Méndez, Ma
nuel M artín V arela, Jua.n Prado B arra l.

De da Prisión Provincial de C á d iz : 
losé Pozo Perras.

D t la Prisión Provincial de H u e lv a : 
Mánue. Gómez R odríguez. ,

D é te Prisión Provincial de J a é n :
Tom ás Martínez Fonterrosa, Jo sé  Cruz • 
Guerrero, Ju lián  C abrera Blázquez.

D e la Prisión provincial de L e ó n '
Victorino Santos R abanal.

De la P rivó n  Provincial de M ad rid :
‘ fe m a n d o  R ufiár.gel N ieto, feiFique 

Frailé Garrido.

De la Prisión Provincial (de Palm a de 
M allorca : Serafín  Díaz T erán , Jacin to  
Pina V alls. .

De la Prisión Provincial de O vied o : 
Alicia Suárez Aller.

De la Prisión Provincial de P a n v
ploma: Lorenza Irigoyen L a sa r te , An
gel Z abalia  ¿E ch eyariía , Saturnino O ta- 
mendi Coso. ‘

De la Prisión Provincial d e 'P o n teve* 
d r a : José  Meijide (sin. segundo).

Dé la Prisión Provincia1' de San Se
bastián : Manuel U rra O ses, G alo Ja to  
Sainz.
. De la Prisión Provincial de San tan 
d e r : Ildefonso Ortiz Ortiz.

D e la Prisión Provincial de S e v il la ; 
Juan Ló p fz  Cha-món. •

jDe la Prisión Provincial de *5anta 
Crüz de T e n e r ife : Antonio Martín Díaz, 
Jp sé  Chacón Jim énez. C ipriano Ma
icero Suárez, Francisco Hernández G ar
cía, Domingo H errera A lm e n a r^  San» 
tiago Jim énez G arcía.

D e la Prisión Celular de V a le n c ia : - 
Ju an  Pedro Bes§on.

De l a 1 Prisión Provincial de' Vallado». 
i¡kl: Argec de Avida Zum el, C esárea '*  
C arrera Vela9co,

De la Prisión T erritorial de Yeb^la 
(Tetuán, M arruecos): Nazar Bpn Ab- 
del Lah Benham m u. N ,

De la Prisión de Partido de San ta  
Cruz de la Palm a :• C rescendo G arcía  
Rodríguez, Manuel Abréu Expósito.

De la Prisión de Partido de Sigüen- 
z a : M anuel CambloT Fuentes. y '

D ri Destacam ento fcenal de Baraso¿ 
na (H u esca): L u is  López P o lis ,v Jo s é  
Rodríguez Teruelo*  ̂ " 1
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Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Jenaro Busto García.

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo (Madrid) : Manuel Martínez Mar. 
tínez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra : Juan Hidalgo Reguero. .

Del Destacamento Pena] dt Pozo del 
Fondón • (Sama de ¡Langreo): Vicente 
Miguel Ibáñez.

Del Destacamento Penal de Fresno 
de *a Ribera (Zarríora): Manuel Gómez 
González.

Lo digo a V. I. para su co>ncimiento 
y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ai de noviembre de 1947 . ‘

FERN AN D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1947 por
la que se concede la libertad condicional 

 de treinta y cinco penados.

limo. Sr. : • Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio, 
de !a libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en re:ación 
cprt el Decreto» de 9 dé junio de I939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención, de las* Penas por el Trabajo 
y  previo acuerdo dei Consejo de Minis. 
tros,

Su Excelencia el Jefe del '.Estado, que 
Diós guarde, ha tenido a bien conceder 
el benefic:o de' la libertad condicional a 
ios sigílente^ penados, quienes podrán- 
obtenerlo a ¿a publicación de la presente 
Orden: .

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar: José Jiménez Martín.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Julió Martínez Hernández.

Dpi Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Ricardo López Padilla, ManueV1 Yá- 
fiez Yáñez.

De la Prisión Central de Snn Miguel 
de los' Reyes (Valencia) : Pedro Puntó 
Carbó. *

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Vicente González Ambit, Ma- 
ximiano Miguélez Castrillo. ;

De la Colonia ‘ Penitenciaria Militari
zada, Primara Agrupación, Dos H^mla. 
ñas): Gil Chica Godino.

De ba Prisión pentral del Puerto de 
Santa María : Fríncisco Gutiérrez Alcu
dia,, Manuel Mateos .Reyes Oliva, Juan 
Carrasco Arroyo.
: De la Prisión-Escuela (i\ladrid): Ma
nuel Garaía Alvarez. . '

De la- Prisión Provincial . de ' Cádiz b ■ 
J  ua^ Gárgoles García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rosa Porcel Pulido, Ramona Aranda 
Murillo, Enrique Recio * León, Antx>ni0 
Belmente Aranda, Miguel Rodríguez Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Nicolás Brox Casas.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Santacréu Farrus.'

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña . Digna Barcia Castro, Antonio' Rodo 
Ferreíro.

De la Prisión Provincial de Lugo i 
José Villar Paz. '

De ¡a Prisión Provincial de Huelva: 
Juan Manuel Fernández González, Eduar
do Rentero ¡Batanero.
; DeMa Prisión Central de Murcia: Luis 
Díaz Linuesa.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Luis Taboada Puig. ^

De Fa Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Bermúdpz Prieto, Rafael Ville
gas Clavijo, Antonio Rivas Garrido.

De la Prisión C.elular de Valencia: 
Antonio Serrano López, María de ios Do
lores Reyes Pascual.

De la Prisión Provirtcial de Vitoria; 
Gregorio Bogantes Arnaiz.

Del Destacamento Penal de' Garganta 
de los Montes (Madrid) : José María 
Vázquez Pardos, Ramón Somoza Veiga.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
yr éfeetos consiguientes. *

Dios guarde a V. I. "muchos años, ¿
Madrid, 5 de didembre de 1947. í

FERNAN DEZ-'CU ESTA)

Limo. Sr. Director general de Prisiones.
/

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se conceden a don Ignacio 
Pagés Marsiñach los beneficios de 
rehabilitación por reunir los requisitos 

que determina la Ley de 23 noviembre 
bre de 1940. 

Excmo. Sr, : Visto el'expediento in
coado, con. el ndmero 749, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Ignacio Pagés Marsiñach, ‘Maestro 
Nacional, con domicilio en iBarce.ona, 
calle de Pedro IV, ntím. 350, en soli
citud de ios .beneficios que otorga la Ley 
de 23 de noviembre*de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto; de.acuCr* 
do con la propuesta formulada por l a . 
.Comisión de Penas Accesorias y la apro
bación dél Consejo de Ministros :

Qué accediendo a lo solicitado por don 
Ignacio Pagés Masiñach, Maestro Nacio
nal, le sean concedidos los beneficios îe 
rehabilitación por reunir los requisitos 
qué determina la Ley de N23 de noviem
bre de i&to*

Lo que digo a V. E. para su conocimiento 
 y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FERNANDEZ-CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión da 
Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O   
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 21 de enero de 1948 sobre 

realización  timbres Correos de o,5, 
0,10, 0,15 y 0,20 pesetas, en  
homenaje a don Pedro Calderón de la 
Barca , Lope de Vega, Tirso de Molina 
y don Juan Ruiz de Alarcón.

limo. S r .: Al ífecto.de dar rea ización 
al plan iconográfico aprobado por Orden 
ministerial dé 5 de julio de 1944 sm <i ue 
por ello se perturbe a fabricación de los 
efectos necesarios para que én todo mo
mento pueda efectuarse la tasa corres-v 
pondiente a la correspondencia, .

. 'Este Ministerio se há: servido disponer 
lo siguiente:
. Primero. Por la Dirección General de 
la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre se procéderá, con anterioridad a que 
queden agotados los signos de franqueo 
correspondientes' actualmente en circula
ción, y con el fin de solución inmediata 
y sin :apso qu^ pueda determina? la ca
rencia en el mercado de dichos valores, 
a lá realización de los que a continua
ción ,s'e determinan : a), de 0,05 pesetas, 
en homenaje a ' l a  personalidad de don 
Pedro Calderón de ' l a .  Barca, previa de
terminación por la Oficina Filatélica d̂ * 
Estado de- la efigie o simbolismo icono
gráfico que exprese* por .modo gráfico la 
exá tación que se pretende; la cuantía de 
tirada de este signo, habidas sus carac
terísticas, s^rá la de 200.000.000 de imi- 

■ dades; b); de. 0,10 pesetas y al mismo fin, 
referido al Fénix de ôs Ingenios, Fray 
Félix Lope de V^ga, efectuándose la 
tirada del efecto correspondiente por la 
cantidad de 150.000.000 ' de*  unidades ; 
c), de 0,35 pesetas, en honor de\ eminen.. 
tísimb mercedario Fray Gabriel Téll'^z 
(Tirso d e Molina), en* emisión d é  
iob.ooo.ooo de unidades; y d), de 0,20 pe
setas, en tributo de . la memoria esclare
cida de don Juan Ruiz de AlarCón, Con 
una- tirada de; efectos de 100.000.000 de 
Vnidad^s.

.Segundo^ La vigencia de es,tos signos, 
será determinada mediante la Orden co„ 
rrespondlente y hasta su ' tota! agota
miento. r

Tercero. Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional dé Moneda, y  Tim^
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bre se procederá a  cumplimiento de las 
deposiciones generales establecidas en '¡as 
ultimas emisiones de sellos acordadas, y 
reservándose a la Dirección General de 
Correos y Te ecomunicación, para el cum
plimiento de las óbIigacione5 internacio
nales, 1.000 unidades de cada una de las 
citadas emisiones.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
jiocmiento.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1948.

J .  BEMJUME-A

Lino. Sr. Director general d¿ Timbre 
y ‘Monopolios. v  #

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N d e  

19 de diciembre de 1947 sobre aplicación del 

cambio preferente a las liquidaciones en divisas 

del importe de las ventas o rentas de bienes 

ovalores propiedad de españoles.

limo. S r . : Las múltiples y contiguas 
peticiones que- ante los organismos com
petentes vienen íormu'.áncTose en denjan^ 
da dé la aireación de un cambio favo- 
í^ble en las liquidaciones procedentes de 
importaciones de divisas causadas por 

• ios españoles para los importes de ven
tas o rentas, en su-qaso, de sus capita* 
Jes radicantes en territorios extranjeros, 
merecen ’ considerarse especialmente .en, 
razones de equidad, atendiéndolas en & 
grado posible.

Influye en la decisión que se adopta 
el propósito dG Estado de prestar ^ .p a 
vor ayuda al disfrute en nuestra Patria j 
de aquellas riquezas logradas con el es
fuerzo, tmbajo y actividades de los es
pañoles en el extranjero que se incorpo
ran ai patrimonio nacional, . '

En ’ este propósito, y marcando las d>L ( 
fereneias precisas en orden a las d is - ' 
tintas circunstancias qué concurren 
cada caso, este Ministerio, prtvi^ acuet> 
do en Consejo de Ministros, ha tenido 

s a  bien disponer : ,
i .°  L a s  liquidaciones en divisas del 

importe de las ventds o rentas de bienes 
de toda clase propiedad dfc españoles 

. residentes habitualmente en »i extranjero 
serán practicadas al momento de. la 
efectiva, importación de aquéllas, >al camL 
bio denominado preferente. .

2.0 Para las liquidaciones que ¡proce
dan del importe ventas de bienes o 
valores extranjeros o españoles de coti
zación internacional, pertenecientes a es. 
pañoles residentes--en fespaua y territo

rios de Soberanía, se aplicará igualmente 
el cambio preferente.

3.0 Para ¿a aplicación, de«-cambio es
tablecido e>n los artículos anteriores se
rá necesario solicitarlo del In stitu to 'Es
pañol  ̂de Moneda -Extranjera, con jus
tificación adecuada de cuantas circuns
tancias fuesen necesarias, * a juicio de di- 
cho organismo, para acreditar tanto la I 
propiedad efectiva d* los bienes vendidos
o dt las rentas, como las condiciones en 
que aquélla tuvo lugar, así como las re
ferentes a la personalidad de los solici
tantes. - i

4.0 Queda autorizado» el Instituto Es
pañol de Mónedá Extranjera para; adeu
dar en la cuanta del Fondo de Retornos 
las cantidades que representen Ja d ife
rencia entre la ap’icación del cambio pre
ferente * y el oficial.

Lo qi*e comunico' a V. I. para" su co
nocimiento y demás efectos. ‘ ,

Dios guarde a V. I. muchos.años.

Madrid, 19 efe diciembre de 1947.

SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario \de Economía
Exterior^ y CQmercio.

O RD EN  de 22 de enero de 1948 por la 
que se modifica la de 19 de noviembre 
de 1932 sobre concesión de exám enes 
extraordinarios en enero a los alum nos 

de las E scuelas O ficiales de N áutica y 
Máquinas.

Exorno. S r . : De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma- 

! rina Mercante,
Este Ministerio, en analogía con lo 

efectuado en caso* similares, ha tenido 
a bien modificar la Orden ministerial 
de 19 de noviembre de 1932 («Gaceta?) 
número 334, 001*29-11-193^), en el sen., 
tido^de que se concedan exámenes ex- 

, traordinarios durante el mes de enero 
actual a ios alumnos de la s  Escuelas 
Oficiales de Náutica y Máquinas a 
quienes falten una, dos o tres asigna
turas del último curso y aspiren a ob
tener su certificado de Alumno de Náu
tica o de Máquinas.

/Dios guarde a V. E . muchos apos. 
Madrid, 22 de enero de 1948.—P. D ., el 

Subsecretario* -de' -ía Marina Mercante, 
Jésú s María de' Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marr- 
% na Mercante.—Sres.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de  2 2  d e  

octubre de 1947 por la que se dispone continúe 

en el cargo de Secretario del Conservatorio de 
Valencia don Enrique Domínguez Bovi.

limó. Sr. : De conformidad con la pro- 
puesta elevada por la  Dirección del Con
servatorio de Música y Declamación de 
Valencia,

0 Este Ministerio ha dispuesto que con
tinúe en el ejep icio de su "cargo ¿fe Se  ̂
cretario del citado Conservatorio, don 
Enrique*Domínguez Bovi, Profesor A.u- 

< . xiliar de «Declamación Lírica»; con lia 
gratificación pjra. gastos de representa
ción de 1.000 pesetas anuales, a cargo 
de la partida consignada. en el. capítulo 
primero., ^rtículo segundo, grupo sexto 

• cbncepto. tScero, subconcepto tercero del 
vigente presupuesto, de gastos de este 
Departamento,

Lb digo a V. I. para su conocimiento1 
y efectos. 

t guarda a V 1. muchos años,
Madrid* 2 ^ de octubre de 1947.

‘ IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. * 

O RD EN  d e 25  d e  octu b re  d e  1947  p o r 
la q u e  s e  c la s i f ic a  c o m o  b e n é f ic a  
d o c e n te  p r i v a d a  l a  F u n d a c i ó n  
« J a im e  B o s c h  V a n r e l l »  d e  l a  
Escuela-A silo  de N azaret, d e  P alm a 
d e  M a llo rc a ; n o m b ra n d o  p a tro n o  
a l  s e ñ o r  O b i s p o  c o n  r e v e l a c i ó n  
d e  p r e s u p u e s t o s  y cuentas,   y mandando convertir  sus bienes, 
previa venta en pública subasta, en lá
mina intransferible de la Deuda, a 
nombre de la persona jurídica funda
cional. 

limo. Sr. : Por Orden < J\3  de enero 
último dispuso esa Subsecretaría al 
¿igno cargo de V. I. que Ja Junta Pro
vincial de Beneficencia de Palma c|e 
Mallorca incoase el oportuno expedienta • 

‘ de clasificación .de una Obra pía de»cul- 
tura instituida en aquella ciudad por 
daiV'jáiine* Bosch Vanrrell; y

Resultando que por oficiu de fecha 5 , 
de agosto anterior el Excmo. Sr. ‘Gober
nador Civil de Baleares, como Prenden- 
te de la Junta provincial de Beneficen* ;a, 
remite expedienté clasificando dicha Fun
dación, en el que figuran, además jdel 
preceptivo informe de la Junta, la re-a
ción de bienes y valore^ que constituyen 
el capital fundacional, k>s nombres de 
las persbnas tque, han de ejercer el* pa
tronazgo y Ja  administración; el objeto* 
o fin fundacional, las cargas de la ¿¿rus* 
titución y los justificantes “de haber sid o - 
hernia pública ja existencia de la mism*.;

# Resultando que, según la cláusina 
quinta de su testamento, J don 'Jaim e
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B osch  Vanr.rell d ispuso  qu e con la m asa 

de lodos su s  b ie n e s  s e  s u s t i t u y e s e ,  e n  
m em oria  y su frag io  de su m uy querida 
m ad re, una F u n d a c ió n  benéfica en la 
E sc u e la -a s ilo  de N a z a r e t , entidad que 
tie n e  s u  d o m ic ilio  en finca p*opia, si*a 

'e n  la  avenida de C a lv o  S o te lo , caserío  
de « E l Terrena»/, de dicha ciudad de 
P a lm a  d e  M a llo r c a  a  cu y a  institución 
benéfica declara  heredera un iv e r s a l  d e  
todos s u s  b i e n e s .

 R esu ltan d o  q u e , a  tenor de la m en citv  
nad a c láu su la  testam en taria , liq u id ad a 
que sea su herencia, los v a lo re s  que f<r 
m en. o con stituyan  el capital* de la F u n 
d ación , serán" depositados en la C a ia  
d io cesan a  dél O bispad o, y los rédit >s 
dél cap ita l fu n d acio n al debería in ver
t i r s e :

1 . °  E n  sostener gra tu itam en te  d  nú

m ero  de alum nos, que aq uéllos perm itan  
teniendo com o norm a, aten d er4, m ás qu e  
a l núm ero  d f  ben eficiarios, a la in ten si
dad  y calid ad  del -beneficio, p a ra  lo cua*, 

ad e m á s de la alim en tación  ad ecu ad a, se 
p ro cu rará  no esca tim ar el tieínpo de 
perm anen cia" d e  los beneficiarios en b / 
E sc u e la -a s ilo  con e l fin de alcárizar la 
m ayo r probab ilid ad  d e  eficaz perseveran-/- 
c ía  en su  form ación  intelectual .y m o ral, 
c o n firm e  en un todo c o t e ja s  norm as de 
la  R elig ió n  C a tó lica , q u e  les hab ilite  pa
r a  d esem p eñ ar d ig n a m e n te  u p a  p ro fe 
sión  ; y  ., ,

2 .°  E n  „ la s  necesidades y  atenciones 
d e . la re ferid a E sc u e la -a s ilo , con cordan
tes con aq uella  finalidad^ que ^eñ alará  el 
C o n se jo  de A d m in istración  con la previa  
aprobación  del señor O bispo de la d ió
cesis  com o patrono de* la O bra p ía , si 
h ubiere en tre  los ñiños qu e allí se  edu
quen uño ¿que, por ¿v irtu d  y c a p a c i
dad , reun iera  condicionen y d eseare  se
gu ir  la ca rre ta  e c les iá stica , * no pudién
dolo hacer por oa usa de .escasez de m e
d io s econ óm icos, d eb erá* d estin arse  det 
los réditos la  cantid ad  • n e césarja . p ara  
a u x ilia r  a  d ich o  a lu m n o  h a sta  la" ter-

^m inación d e  lá caprerá o h a sta  qu e ob
ten ga  uníí beca, m ien tras  perm anez a 
en la  E scu e la -a s ilo , o bien e n .e l  Sem i- 
n a riq -co n si’ iar de la .  diócesis. T erm in ad a  

'la  carrera  ec lesiástica  .por e l 'a lu m n o  be
cario  y tam bién *n caso  de abah dono de 
la  misma,** podrá o^ro esco lar, si e s  que 

s procede, ben efic iarse  de las ^facultades :

• R esu ltan d o  qu e  la s  c a rg a s  de tipo re- 
•Iigiojo con sisten , sqgún el testam ento , 
en  e í a lu m b rad o  de la tu q jba del testa
dor d u ran te  e f  d ía  de d ifu n to s y su v ís 
pera , en fo rm a m odesta y a ju stad a  
la  litu rg ia  «d#e la* Ig lb sia  ; ^

R esu ltan d o  qu e, s e g ú n , in ven taríe , el 
va lo r  nom inal de los bienes propiedad 
de doo* Ja im e  B osch V a n rre l!, asciende a 
un m illón ochocientas ocho m i] vein tiuna

peseta.» con treinta y siete céntim os 
( 1.8 0 8 .0 2 1,3 7 ) , figu rand o  e n tr e  lo s  m is 
m os, fincas u rb an as, depósitos en m e
tálico , créditos h ipotecarios, fn strum en-' 
tos de co m erc io .■ y vaiore> públicos y pri
vad s a m ás de los m uebles y rop as 
existen tes  en el d o m icilie  del cau san te  ;

R esu ltand o, que, según el p á rra to  un
décim o de la clá u su la  quinta de la d is
posición te sta m e n ta r ia , lo s  a lb a c e a s  con
ta d  res-partid< res, ocurrido ' el fa lle c i
m iento  del cau san te , en trarán  pose
sión de la h e re n c ia ; procediendo a co- 
b r a r . los créd itos vencidos, o que vencie
ren ; a cum plir las o b lig a c io n e s  abonan
do las cu en tas que fueren de razón ; pu- 
diendo en a je n a r para • ello fes val» res 
bienes precisos ; u sando , en fin, de todas  
las fa cu ltad es n e c e sa rh s  a l o s , efectos  
de liq u id a c ió n  de» herencia , y con stitu 
yendo, con el 're m a n e n te , fcl cap ital de la 
Fu n d ación  benéfica que se c rea  ;

R esu ltan d o  qu e, com o prem io o re
tribución del a lb aeeazgo , señ ala  e  fun

dador * un p orcentaje que ascien de al 4 
por 100 del total en qu e  se valoren , los 
bienes r e lic to s ; , .

- R esu ltan d o  que en el exp ediente  no 
fig u ra  d ato  a lgu n o  ni declaración  de los 
a lb aceas que perm ita suponer la ex iste n 
cia  *de" legados cojt* c a rg o  a  la  h erencia 
y a c e n te ;

R esu ltan d o , que según certificación  
exp edida por el señor Je fe  de San id ad  
de B a le a re s , la finca urbana en que se 
h alla  in sta lad a  la  Es* u e la-asik , de  Na-, 
zaret reún e la s  con diciones h ig ién ico-sa- 
n ita ria s  requ erid as para el* fu n cion am ien - 
to de lo s , serv icio s  d o c e n te s ;

'R e su lta n d o  q u e , en ' trám ite de audien- 
cía,' se presentaron  an te  la  Ju n ta  lo s , 
álb aceas testam en tarios,' m an ifestan d o  su 
con form id ad  cón el exp ediente  de cía- 
sificación d e  qu* se  les dió v ista  ; que 
tam bién hizo a r lo  d e : p resencia en la 
Se c re ta r ía  d e  la  m e n c io n a d a  J u n t a  don 
G u illerm o  F e rra g u t, P resid en te  del C o n 
se jo  de A d m in istración  de l a E scu e la - 
asilo  de N azarét, quien m an ifestó  su d e .-  
seo de qu e, uña vez term in ada s il labor, 
los á lb acéá s den cuenta deí cá p ifa l fun-  ̂
riaciorial, que deberá co n servarse  en  la  
m ism a c la se  de bienes y v a lares  re lac io 
nada en el expediente de clasificación , 
que le fué e x h ib id o ; a ñ a d ie n d o  q u e  b a jo  
n in gún  concepto, debe m en oscab arse  tá 
suprem a - tu tela de Sú  Urna, el S r *  O b is
po de la d iócesis, com o patron o de la 

F u n d a c ió n ;

R esu ltan d o  que voluntad del c a u 
san te  qu e  el patronazgo  de la O b ra  pía 

‘ lo e je rz a /e l ilu strís im o  señor O bispo  de 
la d iócesis de P á jm a  o qu ien , en caso  
d e  vacan te , h aga  canónicam en te sus ve

ces : y , ad em ás, ex im e y re leva e x p r e  
•sám en te  al patrono de toda presentación

ue presupuestos y rendición de cu en tas 
.an te cualquier autoridad y d eja á £U fe  
y conciencia la ad m inistración  y. c u m 
plim iento de las c a rg a s  fu n d a c io n a le s ;

C onsid eran do  que, según s i desprende 
del exam en  del inventario  de bienes y 9 
v a lo re s, los intereses del capital nom inal 
figu rado  en el m isino  son suficientes en 
los m om entos a c t u a l e s  p ara , por sí so los, 
y sin a u x ilié  del- E stad o , p ro v in c ia  o  
M unicipio, crear v sostener una escuela 
de en señ anza -p rim aria  g r a tu ita . o bien 
constitu ir una o va ria s  becas p ara  es
tudios e c le s iá s t ic o s ; 

C o n sid eran d o  que si • bien es deseo 

exp reso  deJ P resid en te  de la E scu e la - 
asile  de N azaret que los bienes (consti
tuyentes del cap ital fundacion al" conti
núen en el estado y fo rm a actu ales, tam 
bién es cierto que eJ testador n ad a 
dispuso- en relación con el ustatu quo» 
de los m ism os, ^i tam poco concedió 
facu ltad es, a e lectcs  de in tacta  con ser
vación , al Presidente de la entidad  qu e 
se c ita , ni a perdona a lg u n a ;

C on sideran d o  lo d ispu esto  por a r 
tículo undécjm o del R ea l D ecreto  de 27 
de septiem bre dg 19)2  respecto a- con
versión preceptiva dé los bienes y  vafores 
propiedad de Fundaciones p articu lares 
bertéfico-docentes en in s e r ip ió n  in tran s
ferib le de la D euda del E sta d o  a  m/mbre 
d e j a  persona ju ríd ica  fu n d acio n al, siem 
pre que los prim eros no sean n ecesarios 
para el levan tam ien to  d e * lb s c a r g a s ;

Con's;djeran<jo . qu e  en e! trám ite  deí 

exp ediente de que se víéne haciendo m é
rito se h an  cum plido  todas ^las d isp o si
ciones prev istas y qu e ,^ ad em ás, la Ju n ta  
p ro v in c ia l ' de B eneficen cia  in fo rm a en 
sentido, favo rab le  ;

V ista  la Instrucción gen era l p a ra  el 
. e jerc ic io  del Protectorado ’* del G obiern o  
sobre la bene{icencia p rivad a , d é  z \  d e , 
ju  io de 19 13 , . •

* E ste  M in isterio , de con form id ad  con 
el d ictam en de lá  Sección de F u n d ác io- 
nes„ y. el de la  A b ogacía  del E sta d o , l i a  
d isp u e s to : 

t . °  C la sific a r  com o benéfioiudocente, 
de carácter privad o , la Fu n dación  in sti
tuida en la E scu e la -a s ilo  de N azaret, de 
P a lm a de M allorca ' por don Ja im e  Bosch- 
V án rell. denom inada •«Fu n d ació n  Ja im e  
Bosch  V an rre li» .

,2 .°  Q ue e l patro'ñazgó lo  e je rz a  e l 
lim o , y  R ym o ; S r , O bispo de la d iócesis 
de P a Jn iá  o quien canónicam ente. le su s
titu ya , eñ caso  de sede v a c a j e ; q u e
dando relevado dicho patrono d e  i-a for
m ación de presupuestos y  d e  te rend ición  
de c u e n ta s ; 

3 .0 Q ue los bienes in m u e b le s  p ro p ie 
dad de la O bra v Jos va lo res o acciones  
de cará cter privado  sean, con vertid as, 
p rev ia  enajen-ación p ú b lica , m ediante lo s
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trámites reglamentarios, en láminas in
transferibles de la Deuda Perpetua In
terior, a nombre de la persona jurídica 
fundacional, cuyo6 intereses percibirá el 
Patrón U o; enajenación pública de in
muebles que será acordada por Ürden 
ministerial, previo expediente.

4.0 Que los anteriores acuerdos se 
comunique*) .directamente al ilustrísimo 
señor Obispo, de. 3a'diócesis y a los al
boreas testamentarios, a más de/inser
tarse en el BOLETIN O FtC lA L DEL 
ESTADO, y de participarse a las auto* 
ridades. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes:

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 25 'de octubre de I947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de. este Minis
terio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1947 P o r  
 la que se aprueba provisionalmente la 

cuenta correspondiente al presupuesto 

de resultas de 1945 de la Universidad 

de Valladolid.

limo. Sr. : Examinado el expediente 
éa que se hará mérito;

Resultando que la Universdad de Va- 
lladolid somete a lá censura de este De

partamento la cuenta de ingresos^ y gas
tos correspondiente a su presupuesto de 
resultas del ejercicio económico d  ̂ 1945, 
que fué aprobado t>or Orden ministerial 
de 19 de septiembre de 1946; ^

Resultando qué su importe asciende a 
*50.590^0 pesetas en 3a sección 1 de in
gresos y  a 124.962,95 pesetas en la de 

* gastos, con un saldo para capitalización 
de 25.627,15 pesetas;

Considerando que la referida cuenta se 
ajusta al presupuesto á que corresponde, 
rQsí como a.Jos preceptos del Decreto sobre 
régimen económico de las Universidades, 
de 9 de noviembre de 1944; Orden .mi
nisterial de 20 de diciembre de 19451^/ 
'demás disposiciones apilicabies;
: Este Ministerio ha resuelto :

i.° Aprobar provisionalmente !a refe
rida cuenta del presupuesto, de resu tas 
de 4945‘vdjeda Universidad de Vallado- 
lid por 150.590,10 pesetas de ingresos y 
124.962,95 pesetas de gastos, con un sal- 

. cIq de 23.627,15 pesetas, cuya, inversión, 
en títulos de la Deuda Publica, habrá de 
justificarse en la cuenta* del presupuesto 
ordinario de 1947 ; y

2.0 Que se remita el-ejemplar origi
nal al Tribunal de Cuentas, a los elec
tos del artículo 51 del -Decreto de 9 de 
noviembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1947.

1BAÁEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria, 1

ORDEN de 4 de noviembre de 1947 por 

la que se concede el derecho al per

cibo del cuarto ascenso por el cuarto 

quinquenio a doña María Felisa Sán

chez Martínez, Profesora especial de 

«Gramática» de la Escuela del Hogar y 

Profesional de la Mujer.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doñS fiaría Fel:sa Sánchez 
Martínez, Profesora especia  ̂ de «Gramá
tica» de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer,1 en solicitud de que 
se le reconozca el derecho al percibo del 
cuarto kscenso de 500 pesetas por el 
cuarto quinquenio, por haber cumplido 
el 7 de octubre último los v,einte años 
de servicios en dicho Centro; y ' - '

Teniendo en cuent^que, por Orden 
de fecha 24 de marzo de 1928, fué re
conocido a este Profesorado el derecho 
al percibo de ascensos por quinquenios; 
que por Orden fecha. 7 de octubre de 
1942 le fué concedido a la interesada el 
tercer ascenso por el tercer quinquenio, 
v ' el favorable informe emitido por la 
Dirección del O ntro,

Este Ministerio ha resuelto acceder a ' 
lo solicitado por la expresada' Profesor 
ra' especiad de ((Gramática» de la Escuela 
del Hogar y Profesional de' la Mujer 
doña María Felisa Sánchez Martínez, 
concediéndole el derecho al percibo del 
cuarto ascenso dé 500 .pesetas por el 
cuarto quipquenio, sobre el ¡ sueldo y . 
quinquenios que actualmente venga dis
frutando, con la antigüedad y efectos 
económicos del día 7 dé octubre * últi
mo, y que le será acreditado con- cargo 
^1 crédito figurado en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto noveno, del presupuestó vi? 
gente de éste Departamento, procedien
do el qué. por la Dirección del expre
sado Centro docente se diligencie en la 
forma reglamentaria el título adminis
trativo de 1a interesada, r . ^

, Lo digo a V. I. para ,su coriocimien- 
tó y demás efectosí 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid* 4 de noviembre de, 1947.

IBAN.EZ MARTIN j

limo. Sr. Director generdl de Enseñan
za Primaria,.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
ORDEN de 15 de enero de 1948 por la 

que se organiza La Delegación Espe
cial para Mutualidades y Montepíos 
Laborales, se regula su cometido y se 
reorganizan los servicios centrales.

limos. S res .: El desarrollo de las
. Mutualidades y Montepío-s Laborales 

que establecen las Reglamentaciones de 
Trabajo determinó la promulgación de 
la Orden ministerial de 24 tde octubre 
de 1946, creando el Servició especial de 
Mutualidades ‘ y Montepíos 'Laborales, , 
dependiente» de la Dirección General de 
Previsión. La abortada gestión de este 
Servicio ha permitido .sentar unas bases 
previas d& desenvolvimiento y actuaciój) 
de estos Organismos mutualistas, que 
pronto, por imperativo de I3 justicia so
cial implantada, formarán uno de los 
más importantes núcleos económicos ep 
que^se apoye firmemente la política na
cional de seguricud social.

La coordinación de orientaciones y las 
directrices de promulgación y gestión 
de estos Organismos do Previsión, con 
otras normas, medidas e iniciativas ten. 
dentes al mismo fin, determinan la ne
cesidad'de someter a !á inmediata tuto- 
la y dirección de la Superioridad todo 
acuerdo y resolución que se rejácione 
con? esta'nueva obra derivada de la dis. 

'tribución de la. riqueza social que -se 
está implantando 

Ppr todo lo anterior,
Este  ̂Minis.terh» ha tenido a bien dis

poner :
Primero. E l Servicio espacial de 

Mutualidades y Montepíos Laborales, 
creado por Orden de 24 de octubre de 
1946, dependerá en ló sucesivo de la. 
Subsecretaría dé este Departamento 

Segundo. 'Se crea con carácter per
manente la Delegación, Especial de'M u
tualidades y Montepíos Laborales, afec- 
tá . a la Subsecretaría-, ■

Tercero,. Será misión de, esta Dele
gación especial: 

a) Coordinar en forma jerárquica la 
actuación de tos Servicios de las.Direc
ciones Generales y. otros .Organismos de 
esfe Ministerio coy misión o jurisdicción 
creadora, orientadora, gestora ©.inspec
tora sobre Mutualidades y Montepíos 
Laborales.' tv ;

b) ' Despachar y resólver difoctamen-* 
te todos los asuntos del Servicio espe
cial de, Mutualidades' y Moritepfos La
borales que requieirán el superior* cono
cimiento o aprobación, especialmente los 
que puedan afectar M régimen económ*. 
co de los mismos, actuando como .óa*-
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gano superior jerárquico del 6Servicio es
pecial.

c) Solicitar, recibir, ordenar, recopi.. 
lar y estudiar cuantos datos, inform e^ . 
[Memorias, R e g ]am entos y  demás ele
m entos de juicio estim e perttnentes co
nocer, inform ando a la Superioridad de 
•las consecuencias que ,de su estudio se, 
deriven en re la c e n  con las Ai tas direc
trices que por aquélla se le marquen.

d) D espachar directam ente cpn la 
Superioridad todo asunto proce don te de 
cualquier O rganism o dependiente de es
te M inisterio relacionado con esta  O bra 
iSocial o de las propias ¡Entidades, pre
dio despacho o informe, si así ]o re- 
fquiere, de las d ireccion es G enerales y  
del Servicio especial.

e) Conocer y preceptivam ente• infor- 
\ uñar sobre todo proyecto, de disposición,

jy proponer a  !á Superioridad cualquier 
(medida, mormaefón o disposición regla- 
.puentaria o legal tendente a  l a ’ m ejor 
realización de la Obra nacional de Mu
tualidades y  Montepíos L aborales.

í)  F iscalizar ¡Ls cuentas del S o rvu  
ció  y *de 'las Instituciones com prendi
das en su jurisdicción

C u arto . A  la. D elegación especial 
com pete la relación de los Servicios de 
M utualidades y  M ontepíos Laborales 

• con la O rganización Sindical. ■ . ■

Q uinto. Corresponderá tambiéh a la 
Delegaeiórj cuida: p ara 'q u e  las m ás es
trictas norm as de sencillez presidan la 
constitución, adm inistración y desenvol

vim ien to  de las entidades y  servicios 
som etidos a  su jurisdicción.
• Estudiará y propondrá los sistem as 

m ás eficaces y  tipificados de organ iza
ción y procedimiento, orientados a  la  
rápida prestación de beneficios.

S exto : L o s  acuerdos adm inistrativos 
d.el Servicio especial de M utualidades y 
Montepíos Laborales podrán recurnrse 
en el término de qujhce días a partir de 
su conocimiento o notificación.

L a  D elegación conocerá de todos los. 
'recursos que contra dichos acuerdos se 
planteen por los a fectad o s; a  este' fiin,
¡el Servicio los réanitirá chn su inform e 
a  la Delegación en el plazo de d iez'd ías 
$ partir de su -pi esentaíción.

L a  D elegación hará la pertinente pro
puesta a  I3. Superioridad, o resolverá se
gún proceda en el plazo do quince días.
' Séptim o L os Inspectores N acionales.

. dependerán directam ente de la S.ubsecreu 
taría do este D epartainento, som etidos 
<’ar la Jefatura de su Delegación para los 

 ̂ Servícips de M utualidades y  M ontepíos , 
(Laborales. j v 

Octav,o: L os gastos de sostenimiento 
jy .personal de la Delegación perm anente 
porrerád a  cargo  del presupuesto del

Servicio , especial do M utualidades y 
Montepíos L aboiales. 4.

L o  que d igo a  V V . II. para su cono
cimiento y  efectos.

D jos guarde a W .  II:. m uchos años- 
Madrid,* ¡15 d e  enero de 1948.

~ ¡G IR O N  D E  V E L A S C O  "

lim os. Sros Subsecretario de este Mi
nisterio y Di-rCctor general de Previsión.

O R D E N  de 20 de enero de 1948 sobre 
cuotas de seguros sociales que ha de 
satisfacer él Instituto Social de la Mar
ina al In stituto Nacional de Pr evisión.

lim o. S r . : Por este M inisterio, y en 
la Orden de fecha 11 de m arzo de 1944, 
se’ dictaron las  ̂disposiciones comple
mentarias precisas para la aplicación 
de las normas contenidas tn  el D ecre
to de de septiembre de .19.43, ha- 
cien do uso para ello de la autorización 
expresa que se le confiere, en el articu
lo 15 de dicho Decreto.

L a  aplicación a los* pescadores, del 
R égim en especial de Seguros . Sociales 
que el ; mencionado ' Decretó estableció, 
desde i.°  de enero de 1944 hasta la fe
cha, ha venido a hacer "patente la ne
cesidad de rectificar alguna de aquellas 
disposiciones com plem entarias conteni
das en la  Orden de n  de marzo * de 
1944 para lograr una m ayor simplifica
ción en las ¡relaciones adm inistrativas 
de los O rganism os encargados de la ges
tión-y aplicación de este Régim en espe
cial. T al es el caso de lo dispuesto en 
la expresada Orden de 11 de m arzo de 
1944 respecto al Censo de Pescadores, 
en cuanto se establece que este docu
mento ha de servir, de base * para la 
fijación 'd e j a s  cuotas a . satisfacer por 
el In stitu to 'S o cial d e 'la  M arina al Ins-> 
tituto* Nacional de Previsión.
• L a  experiencia ha venido a demos
trar la imposibilidad práctica de que el 
Censo de Pescadores reflejé en cada m o-' 
m.ento la situación exacta de la pobla
ción (pesquera, • debido., principalmente, 
a las especiales características de mo
vilidad y ^variabilidad que concurren en 
esta (profesión. Ello supone que (as cuo- 

’ tas basadas en los datos del Censo no 
pueden responder a ' la realidad numé
rica de pescadores afectados^ por el Ré
gimen especial, siendo precisa, por tan
to, la adopción dé un nuevo sistem a 
de cotización'• <que venga a salvar los 

inconvenientes 'fiel que ha venido rigien
do hasta la actualidad.

En ‘virtud de lo expuesto,
E ste  Ministerio ha tenido a ..bieñ dis-, 

poner: \
Artículo primero.— El número de' p a l

eadores por los que  ̂ el Instituto Social 
de ¡a M arjna ha de satisfacer al 

\  ' \ )

tuto Nacional de Previsión las cuotas-de 
cada liquidación ' que se efectúe-tom an- 

■' do como base el número de subsidia
dos del Régim en de Subsidios F am i
liares que figuren, en la misma y apli
cando a este, número un coeficiente de 
asegurados por subsidiado.

Para la fijación del coeficiente a que 
se alude en el párrafo anterior-se aten
derá a los datos estadísticos del Régi- 

1 men general .de Subsidios Fam iliares 
desde el comienzo de su vigencia hasta 
la actualidad. Se señalará por acuerdo 
expreso entré . el Instituto Nacional de 
Previsión y  el Instituto Social de la Ma
rina y podrá ser revisado anualmente a 

' propuesta de cualquiera de los dos O rga
nismos, lo que dará lugar a nuevo acuer
do para ia  rectificación del coeficiente.

En. caso de que. no pudiera lograrse 
acuerdo' entre los O rganism os citados 
para la fijación del coeficiente, se de-- 
terminará éste por la Dirección Gene
ral de Previsión, atendidas las respec
tivas propuestas fundam entadas que por 
amrfos Institutos se formulen.

Artículo segundo. —  Por el Instituto 
.Social de la M arina so dará traslado 

. al Instituto Nacional de Previsión de 
las altas y  bájas el Censo de Pesca
dores a . medida que se produzcan, sin 
proceder para ello a la * formaüzación de 
estados adicionales, al mismo. El J n s - . 
tituto Nacional de Previsión dará su 
aprobación a  la inclusión en el Censo 
de las altas com unicadas por el Insti
tuto Social de la. M arina, o, en su caso, 
opondrá los ' reparos que juzgue opon-', 
tunos. Si existiera desacuerdo entre los 
dos Institutos respecto a  álgu¡na de lás 
inclusiones propuestas, se estará a  lo 
dispuesto en el párrafo s«£undo de la 
letra e) del artículo cuarto de la O r- 

vden de este Ministerio de fecha j i  de 
marzo de 1944»

Artículo tercero.—*IEn el plazo de tres ' 
meses, a contar de la feóha de publi
cación de esta Orden, el Instituto Na
cional de Previsión y -el Social* de la 
Marina procederán a modificar el Con
venio actualmente vigente entre am
bos, para que esíje docum ento, recoja 
y desarrolle lo dispqesto en la  presen
te Orden. , '

Artículo cuarto. Quedán derogadas 
las disposiciones cpntenidas en la O r
den de est© ■ Ministerio dé fecha 11 <Je 
marzq de 1944 que se opongan a  lo 
que te  establece en la  presente.

Lo que digo a  V . I. para .su conoci- 
. miento. ‘ #

Dios guarde a V . I. m uchos a ñ o s .. 
Madrid, 2 0 -de enero de 1943.

G IR O N  D E  V E M iS C O  

Ihno. Sr. D irector general de Previ
sión* ; -
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ORDEN de 20 de en^ro de 1948 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 

, 151 plazas en el Cuerpo Auxiliar de
Trabajo.

Unjo. Sr. : De conformidad con ’o pre. 
Ceptuado en la Ley de Funcionarios, de 
2#  de juiio d̂ r 19íá, y en su Reglamento, 
de 7 de septiembre siguiente,

Este . Ministerio se ha servido disponer 
lo sguiente*: '
. Primero. Convocar a oposición para 

cubrir ciento cincuenta y una plazas en 
ei Cuerpo Auxiliar de Trabajo, de ollas 
treinta y siete *de,Auxiliares dé primera' 
clase y ciento catorce de Auxiliares de 
segunda clase, dotadas con el Sueldo anua 
dfc seis mil y cinco mil pesetas, respec
tivamente. Al número, indicado se ^aña. 
dirán las .vacantes qúe se produzcan en 
la primera de las citadas categorías hasta 
el momento dé la calificación definitiva.
V Segundo. Las- p azas convocadas ;io 
serán sin 'perjuicio del derecho pr.cteren. 
te? a] reingreso del excedente voluntario* 
qu*.-reuniendo ios requisitos reg ¿¡menta, 
rios, solicitara ^ n  tiempo y forma la 
vúe’.ta al servicio activo. •>

Tercero. En "la provisión de as pía. 
zas se observarán las < normas que sobre 
reserva y prioridad depuestos establecen1 
Jos preceptos ^contenidos en'- Ja *Ley de 
1 ?  de julio de .1947 en favor de os Ca
balleros mutilados dg*guerra por da pa
tria, ex combatientes, ex cautivos y huéri 
fenos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales 
de .la guerra* '

Cuarto. Podrán .concurrir á dichas 
oposiciones"-os españolas, cualquiera - qu  ̂
sea su Sexo7, que tengan cumplidos die* 
ciséis anos e lid ía  dei comienzo de das 
mismas.

Quinto. A#la solicitud, dirigida a! ex
celentísimo señor Ministro, se acompa
ñarán los siguientes dopumentos :. '

a) Partida de nacimiento, .ejy>edida 
por el Registro'Crvil, lega izada si no 
correspondiera al territorio de- la Audien
cia de Madrid.

b) . Certificación negativa de .antece- 
den tes penales.

c) Certificado de buena conducta, ex. 
pedido por la autoridad competente.

d) Certificado m'édicó,' extendido en 
papel oficial, de fno padecer enfermedad 
jnfector-contagiosa* n*̂ defeótoT físico
le impida el ejercicio descargó..
, ê) Declaración, jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo . déi*. Es
tado por expediente *o. Tribunal derH°* 
ñor,; ni separado por vvirtud cié la -Ley 
de I>epuración de 10 de febrero des 1939.

f) Las mujeres so ici tan tes presenta! 
rán, además, el documento justificativo 
de haber prestado, e! Servio] ó Social, de 
hábeílo solicitado en las cpndiciones que

para este caso establece *p Regiduría Cen. 
*tral del mismo o'hailersé exceptuada de 
su cumplimiento.

g) Los. solicitantes c°mprendidos en 
los preceptos de la Ley de -i^ de ju io 
de 1947 acompaítorán, además, el docu
mento que corresponda entre los s ’guiem.' 
tes:

1. Copia legalizada, del acta dé deco
ración dé Caballero Mutilado.

2. Copia ¿egalizada dri documento que 
acredke poseer a Medalla de Campaña
0 certificado' o certificados de haber ser. .. 
vido en primera línéa el 4iempo necesa
rio' para aquélla recompensa.

3. Certificado de haber sido cautivo 
por . la Causa Nacinal en el tiempo y 
circunstancias determinados en el aítícu. 
Jo 3.0 de a precitada Ley.

4. Certificado de ser huérfano o de 
que dependía económicamente de/ pérsol 
ñas afectas al .Movimientp Nacional qu¿ 
fueron víctimas de la guerra o Asesina
das por los rojos.

*5. Declaración jurada de no es Jar 
comprendido el so ic: tan te en el último 
párrafo del artículo 3.0 de la citada Ley 
df 17 de julio de 1947. '

h) Recibo justificativo de haber entre, 
gado en la Habilitación de •Ministerio 
la cantidad de cincuenta pesetas en cotk 
ceptp de derechos de Examen*

i) Do^ fotografías de tamapo carnet 
con el ñombr^ y apellidos Escritos ^  
dorso. -

j) Cugntos documentos se estim é4>aŝ . 
tan tes a justificar los méritos y circünsó 
tandas expresados eñ la sojeitud. /

No serán admitidos por , el '^Tribunal 
los documentos caducados por haber 
transcurrido el plazo de ^afidez, que. será 
de tres meses en los que expresamente 
no se fije otro,* a contar de la fecha d* 
.a convocatcxria, exceptuándose, desde lue
go, los docunáentos no caducabas, como 
los señalados en el apartado ¿L

Sexto. Las'instanoias, acompañadas de 
los documentos antes señaladas, se pre
sentarán en el Registro general del • Mu 
nisterio os días laborables, de diez a do. 

*ce de la mañana, durante treinta días na
turales, contados a partir del" siguiente, al 
de Ja publicación, de esta 'convocatoria 
en e1 BOLETIN O F lC IA b # )E L  ESTA*. 
DO, y si el último fuese Vestivc se cotn.

1 s.iderará prorrogado hasta las trece horas 
d?l siguiente ,día hábil.

Séptimo. Transcurrido «1 p-ázo de ad
misión de solicitudes se procederá por ,él 

. Tribunal calificador a revisar las instan
cias presentadas, púbícaodórelaeióp de 
1os opositores en cuya documentación se 

./observen omisiones o defectos, al objeto 
de que la completen.o subsanen en el pía. 
zt> de cinco días hábies, a contar de la 
publicación del correspondiente anuncio.

Transcurrido dicho plazo- se publicará 
la relación definitiva de os aspirares 
admitidos, sin que quepa recurso alguno 
contra la resolución de los En ella in
cluidos o de los eliminados.

Octavo, En el día y . hora que opor
tunamente se señalarán por el Tribunal 
se verifitará el sortéo de los sóicitantes 
definitivamente admitidos, para determi
nar el‘orden en que habrán de ser Exa
minados.

Noveno. Los ejercicios serán los si
guientes: .* ,

i.° Escritura manual para' apreciar la 
ca’igrafía y ortografía. Su duración será 
de quince ‘ minutos como mínimo. Este 
ejercicio será al dictado, e igü'al para to
dos los que participen4 n una misma se
sión si por el número de opositores hu
biere que dividirlos en grupos.

2.0 Mecanografía, consistente en co«* 
piar durante un plazo de quince minu-^ 
tos de un texto igtia para todos ios opo
sitores-que actúen en una misma-sesión 
y que se facilitará * por el Tribunal.

3.°, Oral, que ¡consistirá en él desarVo.' 
lio durante el plazo máximo*; de triinta 
minutos de dos. temas que alazar corres
pondan al opositor 'sobre ^Derecho Adnr- 
nistralivo y Legislación deb Ministerio, 
con arreglo al,'programa que se publica
rá con .tres, meses de antelación al co
mienzo de os ejercicios.

4.0 taquigrafía. Escritura al dictado 
durante cinco minutos, a una velocidad 
media de ochenta palabras por 'minuto. 
La traducción del texto habrá de prac
ticarse en una hora. N # 1.

Décimo. Los ejercicios tendrán ñi§ar 
en eí local, día* y hora qu^-el Tribunal 
designe. Todos ellos’ serán eiminatorios 
y ^publicó el oral. .Los ejercicios prácticos 
(dictado, mecánografía y . taquigrafía) s<?. 
rán calificados en cada una de sus par
tes al finalizar la actuación de todos ios 
opositores, . \

En los dos primeras ejercidos sé con
siderará como mérito preferente e! habeír 
prestado servicios a es,t£ Ministerio, pun
tuándose a* efecto con arreglo al baremo 
qu^ se establezca. •

La' calificación del ejercicio oral so 
practicará diariamente a; finalizar Ja ac
tuación fú e  l̂os opositares de cada día, 
pudiendo otorgarles cada miembro del 
Tribunal hasta diez puntos, sift fractóóri. 
La calificación Cde' los opositores se ob
tendrá ^sumando los puntos que se ^  
asignen  ̂y dividiendo '■ el toja*! p°r el nú- 
fnéró de los miembros que lo compon
gan. No sErá aprobado- ningún opositor 
que no hay^ obtenido un mínimo de cin
co puntos. #  ̂ \

El Tribuna1 expondrá al públicp^£ada 
día, en los ejercicios orales y aJ termi
nar la calificación en los ejercicios es-
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critos, '.¿i relación de ]os opositores a pro. 
bados, con la puntuación obtenida-. Los 
que i\p figuren en la relación correspon
d en te  quedarán, por tanto, excluidos.

Undécimo. Term inada^ las oposicio
nes, el Tribunal elevará al Ministerio la 
relación de los aprobados, para su opor
tuno nombramiento.

Duodécimo. Form arán ' e 1 Tribunal 
exam inador, como Presidente, el O fi
cial M ayor del M inisterio, y co m j Vo- 
ca es, im Catedrático .y los funcionarios 
del Cuerpo Técnico - ad ;u 'n istrativc/ que 
ostenten las Je fatu ras de. la Sección Cen
tral de Delegaciones y la de Personal de- 
Departam ento, actuando de Secretario un 
Je fe  de Negociado del referido Cuerpo.

Decimotercero. Los ejercicios com cnr 
zarán eti^ la  segunda quincena de abril 
próxim o. * '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios- guardé a V. l/nw jchos años.

M adrid, • ?o de C n e r.o de- 194S.—
P . D ., Carlos P in 'lla T uriño,

’ •
linio. Sr. Subsecretario de este Depártá-

mcntC, . 1  ̂ ‘ •

PROGRAMA
del tercer ejercicio para las oposicio
nes a Auxiliares del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo del Ministerio de Traba
jo, convocadas por Orden de 20 de 

enero de 1948

1. Idea de la Adm inistración Pública. 
Potestades adm inistrativas.

2. Adm inistración central, provincial
y  m unicipal.

3. E l Je fe  del Estado. — L^s C °rtes 
E spañolas.— El Tribunal de Cuentas. /

4. O rganización adm inistrativa de Es
p a ñ a .— M inistros, Subsecretarios y l ) i - • 
rectores gen erao s.7 -Consejo de Ministros.

/ Consejo Estadó.
5. \Idea de los Departam entos m inis- 

te rla e s  existentes ‘en España y su res
pectiva competencia. 1 ?\ , '

6. Fuentes le g a le s : Leyes, Decretos,
Reglam entos, Ordenes, Resoluciones y 
C irculares.—Jetea de cada una esta 
c ase de disposiciones. . \

7. Exam en general de laá L e y £ s ‘ fun- 
*1 damentale9 del Estado.

8. Realidades actuales de; Fuero del
T rab ajo .—L o s 26 puntos de F . E . í \  y de 
las ^J. O. N. S . .

9 E l, funcionarlo público.—Estudió de
, la  Ley de 22 de julio de 19 18  y $ju Re

glam ento, con especial menc ón de los .
, derechos, deberes y responsabilidad de T 

los funcionarios.—Clases Pasivas. »
» 10. «Recursos dol Estado.— Idea de la

-significación y  contenido d e ' los Presu
puestos. *

1 1 .  Sudinta Exposición del proCedi- 
m ien to  adm inistrativo.— Idem del M inis
terio de T rab a jo .— El recurso contencioso- 
adm inistrativo.—El recurso de agravios.

•lió E l M inisterio de T rabajó.—Ant€- 
cMente^ y  organización actual.—Cuerpos 
de'funcionarios al servicio, def Ministerio.

r.3, • Los Servicios Centrales del M inis-, 
terio de T ra b a jo .— L a  Subt^cretaria,—

Servicios y secciones dependiente» de la 
misma, con mehHón de la competencia 
de cada una.—Escuelas Socia es y; de C a
pacitación Social de Trabajadores.

14. La Dirección General de T rabajo.
. Enumeración de los Servicios y Seccio

nes queT a .integran.—Exam en del come
tido la Secretaría T écn ica ’ de-Política. 
Labora.. , -
, 1 5 .  L a  Dirección General de Previsión. 
$ú  competencia —Servicios de que cons-, 
ta.—L a  Asesoría General y  Técnica de. 
Previsión Social.

16. L a  Dirección General de Ju risd ic-- 
ción del T rab a jo .—Antecedentes y orga
nización ¿ctual de ¡a jurisdicción 'aboral. 
L a  Inspección General de M agistraturas. 
E l Tribunal Centra!- del Trabajo'. ■

17. Los Servicios provincia es del De-,
parlamento. — O rganización acjm inistrati. 
va d*. las Delegaciones d,e T rab a jo ;— Id em , 
de las M agistraturas del Trabajo.'*

18. El Instituto - Nacional de Pr^yi-f 
sión.— Breve reseña^ histórica, su funcio
namiento y competencia^— El Servicio de 
R easeguro de Accidentes de * Trabajo.

19. Idea del coniet do de los Institu
to* NTáriona! de la Vivienda y d*ef Social 
de la Mar na. —..Idem de la Com isaría

< N acional'TiT Paro,
20. L a  Inspección Nacional del T r a . 

bajo.—Antecedentes, organización actual 
y ’ com petencia.—Idem de la Inspección 
T écnica-de Previsión S o c ia l

2 1. L a s  Reglam^ntáciom?s# del T ra b a 
jo ,—Ley de I94-2 y nótas característ cas 
de las principales reglamentaciones na. 
ció na les vigentes.

22. 'Breve examen del contrato de tra_ 
bajo y referencia 'a ’ contrato de em bar
co.— Él aprendizaje. v

23. Disposiciones generales sobre jor
nada de trabajo y  descanso dprmnicái.— 
Idem de trabajo de m ujeres niños.

24. Legislación, sobre em igración y 
trabajo de extranjeros.

25. Legislación sobre seguridad en e* 
trabajo.— El T nst’tuto d# Medicina, H il 
giene y Seguridad del T rabajo.

¿6. El trabajo a domicilio.—Sanciones 
por faltas én el trabajo. — Com edores' 
obreros v viviendas* rura es.

27. P aro .—Colocación obrera. — Aso
ciación ^profesional.—Sindicato^.— El Sin
dicato vertical. .

28. Idea sum aria de los seguros soeja^ 
les.—Eh subsidio de vejez. t - E ’ segu ró  d? 
enferm edad.—E l subsidio fam iliar.

29. ,JLos accidentes' del tra b a jo .— .La 
enfermedad profesional. .

30. Protección a las fam ilias num ero, 
sas.— Prem ios a a nupcialidad y natal L  
d a d .-rE l plus descargas’ fam iliares.

3 1/  Montepíos. — M utualidades Labo
rales.—Coopera tvv as.—C a ja s de Ahorco.

¡ '
Ó R D E N  de 22 de enero de 1948 por ]a 
' que s? nombran M agistrados $e

bá'jo de Aere era cqtegoria d i o s  señores
que se in iíc a n .

, lim o. S r . : E n  uso de las atribuciones 
que le están conferidas por el artículo 
séptim o de la Ley Orgánica^ d^ la Ma
gistratura del T rabajo , de ® d e  octubre 
de 1940; de conform idad* con la pro
puesta form ulada por la Dirección G e - v 
neraj de Jurisdicción del T rab a jo , y en 
resolución del coitcurso convocado con

fe» ha 12 de diciembre de 1946 (B O L E 
TIN * O F IC IA L  D E L - E S T A D O  del 16  
del "propio me<),

E ste  Ministerio ha tenido a^hen nom
brar* M agistrados del Trabajo  de fcer* 
cera categoría, con e¡ haber anual de 
quince mil pesetas, que percibirán con 

argo  al vigente presupuesto de este 
Departam ento, a los siguientes. concur„ 
santos, por el orden que se relacionan \ ,

1 .  D . Je sú s  Sáez Jim énez, funcionario 
, ' de la. C arrera  ju d ic ia l.

2. D . Andrés G alíardó R os, funciona-
rio de la C arrera  Jud icia l. ,

3 . D . D iego de la  Concha y Hernán
dez Pinzón, fuitcidnario de la 

* C arrera Jud icia l. . •
4. D . D om ingo Nieto M anso, funcioha-T

rio de Ta C arrera Judicial.
5. D - R icardo Bet;nálcez A vi’a, fun

cionario de J a  C a rre ra  Jú d i- 
cial ;*'y

6. D. M igue! Montoro Puerto, fúncio-
nario de la C arrera Judicial y 

•OMscal.

Lo  que dig^o ^  Vr. I. para  su conocí-^ 
miento y efectos. ; j *

D ios guarde h V . 4. mjK'hos años. r  
M adrid, 2 ^  de enero de ' 19 4 8 .—: 

P. D ., C arlos Pinilla Turiño. '

lim ó. S r . Subsecretario  de este M inis
terio. •' * - ' ■ 0 ‘ .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y  Colonias

Aviso sobre r esultado del undécimo sorteo 
de amortización correspondiente a l  ven
cimiento de 1 .° de enero de 1948.
Servicio financiero del Em préstito el 

iNlajzen del Protectorado de España, ed ' 
M arruecos, amoftizable 4 por 10b, 1928.^.

Relación Jiu m érica  de los títulos, del re 
ferido Empréstito ^ue han resultado . 
amortizado^ en sórteo- celebrado el día 3't 
de diciembre de 1947 ant,e el go tario  de 
.Madrid, don Manuel Ainorós Gosálvez.
" 'S e r ie  A .—^'fremta y  dos título» núme
r o s : 1.766, 2.385,^ 2.994, 5 .3 4 7 /  4-S67V.
5.291, >5.971, 7.186, S.563, 9-297^1 n .oqo, 
H.969, 12 .2 5 1, ,13-666, 14 .257, J5.760»
16.442, 16.998, 17,285, 17.506, 19.283,
20.550, 2 1.^ 5 1; 22.154, 23 .28 1, 24.330,
26.057, 27.247, ' 27 :70 1, ¿7.S3S, ¿S.600,
2 9 *4 4 9 . . ■ , ' ' ‘ .
.. Serie B .~-Seis títulos números : 3 , 52 7 ^  
2.06/3, 3.220,. 4.T89 y 5.418. v “* ,

Serie C.-*~Cn .título húmero . 156. ^

* Macjrid, 8 de enero de. 1948.t~ E 1 p i -  
.rector genera; de Marruecos ^  Colonias, . 

Á ., Antonio Ociada,
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MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Tribunal de oposiciones para cubrir dos 
plazas de Auxiliares Administrativos del 

Instituto de Cultura Hispánica
T ra nscribiendo relación de los opositores 

cuya docum entación es insuficiente.

Unios. Srcs. : D e -conformidad con lo 
previsto en la base tereéra ele la Orden de 

' Ministerio de 5 de julio de 1947, con
vocando oposjcioiHs para cubrir dos pía« 
zas de Auxiliares adm inistrativos del Ins
tituto de Cultura' 'Hispánica, *,] Tribunal 
h a 'aco rd ad o  publicar la  relación de *os 
opositores cuya documentación es insufi
ciente, al objeto de qiié la completen en el 
plazo hábil de d ’ez cjías, a contar desde el 
siguiente 'al de la publicación de esté 
acuerdo, quedando excluidos definitiva
mente los opositores que dentro, dei ex
presado plazo no lo -hicieren,

R elaci ón de opositores exoluídos provisio
nalmente para tomar párte en l as oposi
ciones a plazas de Auxiliares administra
tivos del Instituto de Cultura Hispánica:

Doña Jonacia M olina Ú uque.— Deberá 
p resen tar: Certificado de buena condue
la  ; certificado de adhesión ai,-M ovimien
to, expedido por el Gobernador civil de la  
provincia ; certificado m ilic o  y  dos foto
grafías de tamaño carnet^

Don R am pa M enac ¡ ia r o s— Deberá pre
se n ta r: Certificación negativa de antece
dentes panales ; certificación de buena 
conducta ; certificación .de • adhesión ai 
¡Movimiento, expedida por el Gobernador 
civil de !a provincia ; certificado m édico; 
declaración jurada de no haber s id o e x -  

. pulsado, de ningún Cuerpo del Estado y 
dos fotograbas de tam año carnet.'
• Madrid, 2.2 de enero de -194$.— El Se

cretario del Tribunal*-José 'R um en de f r 
uí as. — el presidente (ilegible);

lim os. *Sres. . Subsecretario del M inisterio 
de Asuntos . Exteriores y  Director del 
Instituto de Cultura H ispánicá.

Tribunal de oposiciones para cubrir dos 
plazas de Jefes de Negociado de  
segunda clase de la Escuela Técnica del 

Instituto de Cultura Hispánica

Transcribiendo relación de los opositores 
cuy a  docum entación es insuficiente.

lim os. Sre's. : DS conformidad Con “O 
, jp*evist en Ja base tercera de La Orden de v 

este-M inisterio  de 28 de junio de 1947» 
convocando oposiciones para cubrir dos' 
p a z a s  de Jefes do Negociado de la Esca a 
Técnica del Instituto de Cultura H ispáni
ca, el T rib u n a ’, ha acordado publicar l-a 
relación d e los opositores cuya d o c u m e n 
tación es insuficiente, a objeto de que >2 
completen en el plazo hábil de di^z d ía s ,' 
a  contar desde e! «¡guíente al de la pübfi- 
cad ón  de este acuerdo, quedando ex£ uí- • 
dos definitivam ente *los "opositoras que 
dentro del expresado plazo no io hicieran.

Relación de opositores, excluidos provisio
nalmente para tomar parte en las oposi
ciones a plazas de Jefes de Negociado de 
segunda* clase de J a  Escala Técnica del 

1 Instituto de Cultura Hispánica:

Doña M arlá A ntonia' de BaWín y /Ju
cas.—No hqapresentado el título de ¡Licen- 
ic i a do de F iloso fía  £  Le tras, a iT a  certifL

cación, en su caso, de haber constituido 
el depósito correspondiente para su expe
dición.

Doña Marta ? az B lass R o v ig .—No hn 
presentado el título de Licenciado de F i
losofía y Letras, ni la certificación, en su 

' caso, de haber constituido el depósito co
rrespondiente para su expedición.

D on A ngel Díaz de la No ha
presentado el título de Licenciado en D e
recho, ni la  certificación, en su caso, de 
haber constituido el-depósito correspon
diente para su expedición.

D on Antonio Ram írez Salcedo .— No ha 
presentado documentación alguna.
. D o n a , M aría de Ia Concepción Sierra  

O rdóñez.— No ha presentado certificación 
de, adhesión al Movimiento, expedida por 
el Gobernador civil de la provincia de su 
residencia, /

D on*Julián de la Vcga-z—y o ha presen
tado certificación de adhesión al M ovi
m iento, expedida por el Gobernador ci
vil, de la  .provincia de su residencia, p! tí
tulo de Licenciado pn Derecho,, o .'certifi
cación, en su caso, de haber constituido 
el depósito correspondiente pqra sq expe- 
dición^

Madrid, 15 de énero de 1948.— El Se
cretario del Tribunal, .-Manuel Raventós 

♦ Noguer.— V .° B .°, el Prc^idertte (ilegible).

lim os. Sres. Subsecretario del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Director del 
Instituto d.e Cultura Hispánica.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
 

C ircular por la q ue se da plazo a  las 
Instructoras de Sanidad para presen
tar reclam ación sobre el recurso  de 

agravio interpuesto por las que se citan.

" Interpuesto recurso de agravio  por !as 
Instructoras de Sanidad doña Ascensión 
B lanco G arcía, dipñ-a Jó lia  .O rtega Jim é
nez, doña M aría Dolores \Ju Ive  Díaz y 
doña Matilde Barbero Tejero, contra Or_ 
den del 'M inisterio de la- Gobernación dp 
28 de enero de 1947, por. la- que se dispo- 

• ne su colocación definitiva en el corres
pondiente escalafón, quedando incluidas 
dentro de la  plantilla, presupuestaria de 
dicho* Cuerpo y con el haber am íal de. 
5.000 pesetas, a continuación de la pítim a 

’ Instructora de Sanidad de las que en 30. 
de junio de- 1934 figuraban ya con pl’azaá 
de Enferm eras V isitad oras,' ganadas por 

. concurso u oposición,1 o sea, a continua
c ió n ’de doña Trinidad Murcia Wasserot? 
((actualmente en s'ituación de excedencia 
vo'unt&ria», ccrrespondiénd’ole por lo tan
to a ron ti notición 'de doña’. M afia García . 
Domínguez, hoy en áctivo servicio.

Esta Dirección general, de*conformidad, 
con lo inform ado por el Consejo d* Esta- 

'do y la Presidencia del Gobierno, hace 
público para conocimiento de. todas aque
llas' Instructoras fusiblem ente perjudica-* 

•d as pon tal resolución, o sea lá Orden mi- 
/nisterial dé[ 28 de enero d e  1947, q u e  mote 
dificaba la de. 1 de julio de 1946 (B O L E - 
T 'N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  , del día 
7 del jtiism o mes), por la que se conferían 
a las Instructoras de Sanidad, entonces 
eh servició activo ,'los nuevos sueldos que 
para, el repetdo Cuerpo establecía la Ley 

/•de 27 'de abril . anterior, que disponen dé 
■ un plaio <]$ quince día» hábiles, contadas

á .p a rtir  del siguiente a! de la pub icación 
ele la pl ísente en e 1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para presentar ante es
ta Dirección general las reclam aciones 
que estim aran pertinentes a tales efectos.

¡Madrid, 21 de enero de 1948. E l D i
rector general do Sanidad. J .  A . Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación -

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal) .— 
Negociado de Centros y Enlaces)

A n udan do  subasta de contrata para la 
conducción d e l  correo en caballería en
tre las oficinas del R amo Aras de A l
puente y Casas B a ja s .

Debiendo precederse a la cHebrac’ón 
de subas!a para contratar la conducción 
del'correo en caballería entre las O ficinas 
de; R am o de Aras de Alpuente* y C asas  
B a ja s  en ¿l.-tipo de cuatro mil novecien
tas sesenta pesetas anuales y can arrglo 
a las dem ás condiciones del p’K go  corres
pondiente, se advierte al público que el 

¿H erido pliego se hallará de m anifiesto 
en ’as Administraciones Principales de 
Valencia y Cuenca hasta el día 23 de 
febrtro. próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el d ía 28 dé dich¿> 
mes a los once horas en la Je fatu ra  Prin - 
cipa; de Correos (Sección 4.a).—Centros y, 
Enlaces. ' • '

Madrid^ 21 de enero de I9-{S.—E l Di
rector general, L * , Rodríguez.

-•■Modelo de pROfosicióx

Don F . do T m natural, de  /v e c in o
de . . . . . .  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria de! correo'de .........   a....... .
y viceversa, por el precio dé . . . . . .  (en
letra) pesetas  ........ .(en letra) céntimos,
,con arreglo a las condiciones del plKgo 
' aprobado por c; Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición * acompaño & 
ella, \por separado, la carta de pa^o q u5 
acredita haber depositado e n .., . . ,  ¿a fian 
za de 992 pesetas.

/ (Fecha y firm a del interesado)
90—A. C.

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción  del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las o ficinas, del R am o   de 
D urango y su estación férrea .

Debit-ndó procederse a la celebración dé 
subasta con carácter urgente para con- 

- tratar la conducción del correo en carruaje 
de tracción ' de sangre entre las O ficinas 
del R am o de D urango y su estación fé
rrea en el tipo de sr i* m.ir; pesetas anua
les y con arreglo a las demás condiciones 

■ del pliego correspondiente, se advierte al 
público' qiie el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Bilbao y E sta feta  de D urango 
hasta e! dta^23 de febrero .próiim o y qü¿ j 
la apertura *de pliegos tendrá* lugar el 

, día 28 de dicho nres a las once di oras en 
la citada Administración Principal • ^  
B 'lbao. .  ̂ •
: M adrid, 22 de enero de 1948.—E i D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  ^ r ^ p o s j c i ó n

* * Don F . de T .v. natürál de .........  vecino
óe se obliga a  desempeñar' la con-
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ducrión d?aria de* correo de .....o a .......
y  viceversa/ por el pr(cio de .\.... (en
letra) 'pesetas* ........ (en letra) céntimos,

“con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por e. Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago qu* 
acredita haber depositado en  la  fian
za de 1.200 pesetas. -

(Fecha y firma dej interesado) 
91— A. C . .

An unciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Callosa de Se
gura (Alicante) y su estación férrea.

Debiendo precederse á la oelebración 
d* subasta urgente para contratar la 
conducción de. correo en carruaje de trac, 
ción de sangre entre las Oficinas del Ra
mo de Callosa de Segura (Alicante) y 
su estación férrea, en. ei tipo de seis mil 
pesetas anuales y*con arreglo a as de- 
m ás condiciones del pliego 'correspondíen
te, se ¿divierte al público que el referido 
p iego se hallará de manifiesto en la A d. 
ministrapión Principal de Alicante y Esta
feta dé Callosa d& Segura hasta el día 
.16 de fetYero próximo yy que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 21 de di
cho mes, ja ¡as once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 21/ de enero de 1948.— E l D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

í>on F. dé T ., natural dt . . . . . . .  vecino
de .. . . . .  se obliga a desempeñar la con
ducción d’aria de; correo de . . . . . .  a ;......
y v iiw ersa , por el precio de ’ (en
letra) pesetas ........ (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por e; Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposic'óp acompaño a 
ella,- por separado, la carta de pago qu* 
acredita haber depositado en  la fian
za de 1.200 pesetas,

(Fecha y firma del interesadd) 
92— A. C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita. 

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don José 
(Llimona Colom er, solicitando autoriza
ción para la ampliación del abastecí, 
fniehto de a g u a ; 1 v

Resultando qué en la ^ram itacióit dei 
expediente se han cum plido las disposi
ciones en vigor relativas a la instalación 
dé puchas industrias, y ampliación de las 
existentes, éstan<ló ,1a industria incluida 
en el grupo segundo, b) dé la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939» 

Est^ Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección Correspondiente de la niia. 
m a, ha resuelto:

Autorizar ,a d*>n José dJim oua C olo- 
tne^ para la ampMácíón de su red de dis
tribución y conexión con el abasteci
m iento municipal de Palma de Mallorca, 
con arreglo a las condicione* generales

fijadas en la n o rm a  undécima de a citaba 
Orden m inisterial y a la especia) si
guiente i

íLa Administración se reserva el dere. 
cho de dejai sin .electo la presente au
torización en cualquier momento qur se 
compruebe y dem uestre ei incumplimien.. 
to de cualquiera Je las condicionés im
puestas o por la existencia de cualquier 
declaración m aliciosa o irtexáctá con te
nida en los datos que deben figu rar en 
las instancias y d< aumentos a que se re. 
fieren las normas '-rgunda a quinta, am„ 
bas inclusive, de la Oí dan m inisterial 
de 12 ‘de septiem brt de 1939.

Dios guarde a V S m uchos años.
M adrid, 25 noviembre de 1947.—  E] 

Director general de Industria, A. Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria’ de Baleares.

MINISTERIO 
 DE AGRICULTURA 

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles'

Convocatoria de oposiciones para cubrir 
plazas de Oficiales y de Auxiliares ad
ministrativos y de Contabilidad del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles , vacantes en el Ser
vicio, del Algodón, y que por su espe
cialización y tecnicismo administrativo- 
contable se proveen por oposición en 
concurrencia libre.

P ot estim ar conveniente cubrir, las 
vacantes existentes y que puedan * pro
ducirse Ce' O ficiales y de Auxiliares Ad
m inistrativos hasta el término de la 
oposición en |a plantilla del Servicio del 
Algodón de la Factoría de Tabíadilla, en 
Sevilla, se juzga oportuno sacar a  opo
sición cinco plazas de O ficiales Admi
nistrativos y tres de A uxiliares Aomi' 
nistrat vos de, Instituto de F om ento de 
la Producción de F ib ras T extiles, a cu
yo objeto se publica la presente convo
catoria. V

D ichas plazas están dotadas con fos 
sueldos anuales de 7.000 pesetas las de 
O ficiales y 5.000 las de A uxiliares y 
quinqpenios de 1.000 y 750 pesetas, rés- 
pectivam ente, in d e p e n d ie n te m e n te  de 
otros emolumentos que puedan cor res
ponderles, conforme a lo establee do en 
el vigente R eglam ento de Personal deM 
Instituto, y aun cuando estos de*tinos 
tienen su residencia oficial en Sevilla, 
el Instituto se resíerva el derecho de 
destinarlos* a las localidades donde las 
necesidades de los servicios lo requie
ran.

Podrán concurrir a estas oposiciones 
todos los españoles de am bos sexos, 
m ayores de veintiún años y menores de 
treinta y cinco pára las de Oficia .^s, y 
m ayores de dieciséis años y menores de 
treinta y cinco para las de Auxiliare.-*,' 
referidas estas edades a ¡a fécha de 
la terminación v del plazo para la pre
sentación de instancias.

Se observarán las preferencias y por
centajes que se establecen en la Ley de 
17 de julio de 1947. ^

Las instancias solicitando tomar par
te en la> oposiciones deberán dirigirse 
al ilustrísjm j¿ señor SubseVretar p-Pre
sidente del Instituto de Fomenu de la 
Producción de Fibra* Textiles (M iniste
rio de Agricultura)., y presentarse en

ei Registro General del lrrstituto, en el 
Ministerio de Agricultura, dentro de] 
p.azo de sesen ta 'd ías naturales, conta
dos a partir de la publicación de la 
presente 'convocatoria en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DÍEL E S T A D O , debienoo 
acom pañarse ios documentos siguientes: 

d) Partida de nacimiento, le g it im a 
da y legalizada si no correspondiera £l. 
territorio de la Audi* ncia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece-' 
denrtes penales.

c) Certificación médica de no pa
decer enfermedad contagiosa ni tener 
defecto físico que inhabilíte para el ejer
cicio del cargo

d) Cert ficacióh de buena conducta 
político-social, expedida por la Autoridad 
competente.

e) Certificación, para los aspirantes 
femeninos, de haber cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer, o de hallarse 
exentos del mismo, o, en su caso, de 
teher so.icitada su prestación. •
. f) Recibo de hajier satisfecho en el 
momento de presentación de Ja instan
cia la cántidad de setenta, y cinco pese
tas los aspirantes a O ficiales y de cua
renta. ios Auxiliares.

g) Los documentos fehacientes qué 
acrediten las condiciones que alegasen 
para ser incluidos en cualquiera de los 
cupos restringidos establecidos por el 
artículo tercero de !a mencionada Ley 
de 17 de julio de 1947.

h) Cuantos; t¡tuJos y m érítb1 posean 
y quieran acreditar." •

Los Tribunales ‘ estarán constituido* 
dei modo s g u ie n te :

Para as oposiciones dé Oficiales»: • 
Presidente: Eb lim o. Jür. Subsecreta

rio de Agricultura, Presidente del Insti
tuto, que podrá delegar en el Secreta
rio general. ..

V ocales: El Ingeniero Agrónom o del 
Servicio dei Algodón encargado de Fac
torías y almacenes, el Jefe'de la Sección 
Adm inistrativa y dé Personal y el Jefe 
de la Sección de Contabilidad dei Ins
tituto.

Secretario: E l Jefe de la Sección Ad
m inistrativa y de Contabilidad ded Ser
vicio de* A lgodón.’ '

’ Para las de Auxiliares :
Presidente: El Secretario general del 

instituto, que podrá delegar el Vice
secretario. , - . 1 ’

V o c a l: E l Jefe de la Sección ^Admi
nistra ti va y de Persona».

Secretario: E) Jefe de la Sección Ad- 
m nistrativa y de Contabilidad del Ser
vicio del Algodón. ' *1 .

Los exámenés se verificarán »en Ma
drid, en el local del Ministerio qué 
oportunamente se .señalará, y darán co
mienzo, por orden alfabético' ce apelli
dos, en único llamamiento,* él día y ho
ra. que se anunciarán cqn la antelación 
suficiente después de * transcurridos seis 
nieges de. publicarse en, el B O L E T IN  
O M C 1A L  D E L  E S T A D O  los cuestio
narios que se insertan a! finan de esta 
convocatoria. , *

Los opositores ya plazas de O ficiales 
Administrativoí» efectuarán dos ejerci
cio s, el primero, oral, de tres temas 
sacados a la suerte, -uno por. cada par
te del program a que a continuación sé 
consigna por el orden siguiente r  Dere
cho Politice» y Adm inistrativo, O rgan i
za ro n  del Ministerio de Agricultura y 
del Instituto de (Fomento d©| la Pro.
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, duceión -d'-e (Fibras T extiles y  Nocio
nes d£ Derech* /Mercantil' y Contabili
dad. El tiempo para exponerlos no será 

.superior $ tieinta minutos en total; e$- 
. te ejercicio será-eim in atorio , y ios a >  

’pirantes ^probados pasarán al segundo 
r 'ejerc.cio, que^será práctico, y consistirá 

en la resolución de supuestos y proble
mas de contabilidad, que se darán a 
conocer, en bl* m ismo momento del exa
men, y que se desarrollarán en el tiem- 

^ po ' máximo que también ?e fijará  en di- .
, , cho acto.

Las oposiciones á plazas de Auxilia- 
• res Adm inistrativos constarán de las si- 
- gu iu ites pfuebas, todas ellas elim inato

rias.
a) E scritura  manual de un párrafo 

aí. dictado, en el que se apreciará l  ̂ co-' 
rreccicm^-de la ¡eirá y muy espepialmen- , 
te -ha. ortografía. ;

b) Escritura a m á q u i n a  durante 
quince .minutos, copiando el* texto que 
señale el Tribunhl y representando este 
Traba;o una equivalencia, por lo menos,

■ de doscientas pulsaciones . por minuto, 
a p re c iá n d o se la  velocidad desarrollada, ’ 
la limp eza, exactitud de lo .co p iad o  y 
el aspecto de corrección de lo escrito. 
'Mánt-jo .d e ' m áquinas do_sumar y  cal
cular. •

c) lljxposición oral de dos ternas sa
cados a la suerte del prógranra que a 
ountifiuación ¿ e p u b ic a , con una dura- 
6ió«n m áxim a eje qú i pee-m inutos en to- % 
tal. •: • ■ ' - . *

Lo digo a V  S. ¡ ftr a 's u  conocimien
to y exacto cum plimiento.

•Madrid, 16 de' ‘diciembre de 1947-—
Él Subsecretario, Presidente, £ . A . f G a- 
briei. Borñás./ . '

Sr. Secretario general de este  Insti- 
.tuto , . ' . . -

 PROGRAMA

PARA LAS OPOSICIONES DE OFI
CIALES ADMINISTRATIVOS Y  DE 

CONTABILIDAD

Primera parte
Derecho Político y Administrativo 

T em a i.° Noción ‘ de. Dereq¿io Politi- 
' 00.— Concepto del tístado.-r-La nación ;* 

sus elementos constitutivos. —  L á  na- 
c.ón .com o em presa histórica, j

T em a 2.0 Teoría de los fines* dél E s 
tad o.--*SolúGÍón que dan ál problema 
las /diferentes 'doctrina^ históricas.— El 
P o d e r; sus elem entos.— Caracteres - de 
La Suberaníay *'  ̂ ^

Tem a 3.0 T eoría  de la divisnón. de 
los Poderes.— Euncion’es del Estado.—  
A nálisis, de las funciones norm ativa, 
e jecútiva; y jurisdiccional.

Tem a -4/» (Formas de Enfado.— JE sía- 
dos unitarios, Federaciones y Confede
raciones dft^Estado; -  Porm as de G o -' 
Í>:er-no.— Suin.aifa indicación de las prin
cipales clasificaciones que «e % han he- 
dho de lasv m ism as. v

Tema 5.0 .Organización fundamental 
del fiuevo Estado español.— La Jefatu
ra d*ef Estado.— El Gobierno*.— Las Cor
tes.- , ; . .• \ \

Tema (L° Falange Española Tradi- 
cionalista ry de las J. O. N. S .— Lj>s 
'puntos de su programa.— Idea generiaL 
cíe sus Estatutos.r-El lFuero dei Tra-- 
bajo. • /

Temq 7.0 Concepto de Ja Adminis- 
•-Jración.— Acepciones ds e§tá palabra*—-

C o n c e p to  d el D e r e c h o  A d m in is tr a t iv o  
s e g ú n  la s  d iv e r s a s  t c n d e n c a s  c ie n t í
f ic a s .  > « '

T v in a  S.° F u e n t e s  del D e re c h o  A d 
m in is t r a t iv o .—  L e y .— C o s tu m b r e s . —  Pre
c e p to s  a d m in is t r a t iv o s .  u r is p ru d e n c ia  
a d m in is t r a t iv a .  —  D e re c h o  c ie n t íf ic o ..—  
P r o b le m a s  d e  la  C o d if ic a c ió n  A d m .n i^  
t r a t iv a .

T o m a  9 .0 A c t iv id a d  a d m in is t r a t iv a .—  
A c to s  a d m in is t r a t iv o s ;  su s  c la s C s .— R e 
v o c a c ió n  y  a n u la c ió n  del a c to  a d m in is 
t r a t iv o .— E l  s ile n c io  a d m in is tr a t iv o .

T e n ia  10. p o te s ta d e s  de la A d n r n is -  
tr a c ió n .— R e g la m e n t o :  su c o n c e p to  y
c la s e s .— P o te s ta d  im p e r a tiv a  —  L o  d is 
c re c io n a l y  lo  re g la d o . P o te sta d  ju r is 
d ic c io n a l. —  Id e m  c o r r e c tiv a  y  d is e ip h . 
« a r ia .  ‘ • .

T e m a  11 . S e r v ic io  p ú b lic o :  su  c o n 
c e p to  y c a r a c te r e s . —  R é g im e n , ju r íd ic o .—  - 
L a  g e s t ió n  p r iv a d a  y  la g e s tió n  p ú b li
ca, de los s e r v ic io s  p ú b lico s.. ‘

T e m a  12. E l d o m in io  p ú b lic o ;  c o n 
c e p to  y c a r a c t e r e s .— E n u m e ra c ió n  d’e  los 
b ie n e s  d e  d o m in io  p ú b lic o  s e g ú n  la le
g is la c ió n  e s p a ñ o la .— ¡R e la c io n e s  e n tre  la. 
A d m in is tr a c ió n  y lo s a d m in  s tr a d o s .—  
L a s  p r e s ta c io n e 's 'p e r s o n a  es y- re a le s .

* T e m a  13.' C o n c e s io n e s ' a d m in is tr a tu  
/ v a s . — S u  c o n c e p to , c la s e s  y  n a tu ra le za  

ju r íd ic a .— O t o r g a m ie n t o . —  I n c a u ta c ió n . 
R e v o c a c ió n  o 'r e s c a t e  y  e x tin c ió n  de las 
m is m a s . • . &

J 'e m a  14. L o s  c o n tr a to s  a d m in is tra 
t iv o s .— S u  n a tu r a le z a  'y  d ife r e n c ia  d e  los 
c ;v i le > — S u je to ;  ' o b je to  y fo r m a  - d e  c e 
le b ra c ió n  d e  e s to s  c o n tr a to s .— D e re c h o  
e s p a ñ o l s o b re  e s ta  m a te r ia .

T e n ia  15. O r g a n iz a c ió n  a d m in is tr a t i
v a  ; p r in c ip io s  en  q u e  d e b e  fu n d a r s e .—  
L a  d iv is ió n  te r r ito r ia l a te n d ie n d o  a  los 
O r g a n is m o s  l o c a l e s 'o  a  la s  n e c e s id a d e s  
de lo s ¿ e iv ic io s  p ú b lic o ^ .— D  v is ió n  á d -  

.• m in is t r a t iv a  g e n e r a l y  d iv is io n e s  e s p e 
c ia le s  d el te r r ito r io  e s p a ñ o l.

T e m a  16. J e r a r q u ía  a d m in is t r a t iv a ;
, s u s  c a r a c te r e s  e s e n c ia  e s .— C o n c e p to  d e l 

fu n c io n a r io  p ú b lic o .— D e r e c h o s  y  d e b e 
re s  d e  lo s  fu n c io n a r io s  p ú b lic o s  T e g ú n  

. la  le g is la c ió n  v i g e n t e ven ¡E s p a ñ a .— R e s 
p o n s a b ilid a d  a d m in is t r a t iv a  y  ^responsa
b ilid a d  civ i; d e  lo s  fu n c io n a r io s  p ú b lico s.

,T e m a  17. A d m in is tr a c ió n  a c t iv a ,  c o n - 
átilt v a  y  d e lib e r a n te .— L a  A d m in is tr a 
ció n  C e n t r a l .— (El J e fe  d el E stado.^— E  
C o n s e jo  d e  M in is tr o s . —  L a  P r e s id e n c ia  
d e i G o b ie rn o .

T e m a  18. ' M in is t e r io % e  A s u n to s  E x -  
t e r io r e s .— O r g a n iz a c ió n  y serv.iicios q u e  
c o m p r e n d e .— M in is te r io  d e. J u s t ic ia .— S u  
o r g a n iz a c ó n  y c o m p e te n c ia . .

T e m a  19. M in is te r io s  d el E jé r c i t o ,  
M a rin a  y A ir e — S u  o r g a n iz a c ió n  y c o m 
p e t e n c ia ;  b r e v e  id e a  d e  la  ju r is d ic c ió n  
m ilita ó . t. x \

T e m a  20. M in is te r io  de- la  G o b e r n a 
c i ó n . —  S u  o r g a n iz a c ó n  y  fu n c io n v s .—  
•Id ea  g e n e r a l 'a e  la  o r g a n iz a c ió n  d e  la 
S a n id a d  n á c io n a l. —  B e n e f ic e n c ia ;  
c la s e s .

T e m a  2 1 .  M in is te r io  d e  E d u c a c ió n  
N a c io n a l.— O r g a n iz a c ió n  y  s e r v ic io s ' q u e  
le  e s tá n  e n c o m e n d a d o s . —  L a s - I n s t i t u 
c io n e s  c ie n t íf ic a s  y  a rt ís t ic a s ? '— I^a p to -  
p ie d a d  m te le c ttfa !. '

T e m a  22. iM m ist.erio d e  O b r a s  P ú - 
b i i c a i — C e n tr o s  q u e  com éfcen d e y  c o m 
p e te n c ia  Ü* c a d a  u n o  d e ^ H o > .— 1O b r a s  
P ú b lip a s ;  su  c o n c e p t o . '— C a r r e t e r a s  y 
c a m in o s  v e c ln a -e s .

T e m a  23. F e r r o c a r r ile s . —  A g u a s .  -~  
C o n fe d e r a c io n e s  'H ftlro .grá f i la s .  —  P u p r-  

I to s .—r S u m a r ia  e x p o s ic ió n  d^ la  l e g i s a -  
i c io n  v ig e n te  en e s ta s  m a te r ia s .

T e m a  24. E x p r o p ia c ió n  fo r z o s a ;  s u  
c o n c e p to  > fu n d a m e n to .— R e q u  s ito -  y  
tra m ite ?  q u e  e s ta b le c e n  la Ley. y e l R e 
g la m e n to  v ig e n t e s ,— P r o c e d im ie n to  d e  .la 
L e y  d e  7 d e  o c tu b r e  etc 1939-— S e r v í-  

’ d u m b re s  p ú b lic a s .

T e m a  25. M in is te r io  d e  T r a b a jo .— S u  
•o rg a n iz a c ió n  y fu n c io n e s . —  M in is te r io  
de I n d u s tr ia  y C o m e r c io .— O r g a n iz a c ió n  
y  s e r v ic io s  q u e  c o m p re n d e . —  L a  p ro -  
p e d a d  in d u s tr ia l.

' l e m a  26. M in a s ,^ -T e o r ía s  so b re  e s
ta  p r o p ie d a d .— S u m a r ia  in d ic a c ió n  d e  ia  
le g is la c ió n  ^ v ig e n té  en  e ;T a  m a t v r ia —  
S e r v ic io s  d e  A b a s le c i iu ie n to s  y  T r a n s 
p o r te s .  • • '

T e m a  27. M in is te r io  d e  H a c ie n d a .—  
C e n tr o s  q u e  c o m p re n d e  y  c o m p e te n c ia  
d e  c a d a  u n o  d e  e l lo s .— L a  A d m in is tr a *  
o ó n  c o n s u lt iv a  c e n tr a l .

• T e m a  2S. L a  A d m in is tr a c ió n  lo c a !. 
L a  P r o v in c ia .— E l M u n ic ip io .— O r g a n is 
m o s  f  a u t o r id a t k s  a  q u ie n e s  e s t á  e n 
c o m e n d a d o  su  g o b ie r n o  y  a d m in is tr a *  
c ió n . . . .

T e m a  29. R e  a c io n é s  d*e lá  A d m in is 
tra c ió n  focal y  ia A d m in is lfa c ió n  d e l 
E s ta d o .-^ -C la s e s  d e  d e s c e n tr a liz a c ió n .—-  
L a  d e s c e n t r a liz a c ió n . poi* s e r v -c io s .

T e m a  30. P r o c e d im ie n to  a d m in is tr a 
t iv o . —  A ctú an  io n e s  q u e  lo  c o n s t itu y e n  
s e g ú n  la  L e y  d e  B a $ e 3 , d e  19 d e  o c 
tu b re  c e  1889.— L a  v ía  g u b e r n a t iv a  p r e 
v ia  a la c o n tie n d a  ju d ic ia l.  *

"T e m a  3 1 . E l c o n tro l ju r is d ic c io n a l 
¿ e  lo s a c to s  a d m in is t r a t iv o s .— P o s ic io 
n e s  .d o c tr in a le s  s o b re  la  m a te r ia  c o n te n -  

1 c io s o -a d m in i? * tra tiv a .— Clase.» ,d e  j-ecur-* 
s o s .— S is te m a  d e  o r g a n iz a c ió n .

T e m a  32. C o n c e p to  le g a l d e  lo  c o n -  
te n c io s o - a d m in is tr a t iv o . —  R e q u is i t o s .- — 
T r ib u n a  e s  d e  lo c o n te n c io s o  - a d m in is 
tr a t iv o  e n  E s p a ñ a .— P r o c e d im ie n to . 

* T e m a f  33. C u e s t io n e s  d e  c o m p e te n 
c ia  ; s u s  c la s e s .— C o n f lic to s  d e  a tr ib u 
c io n e s .—  Id em  d e  j u r i s d i c c i ó n . S i s t e 
m a s  a d o p ta d o s  por la s  d iv e r s a s  le g is la 
c io n e s .— tfe g is ia íiió p  e s p a ñ o la ,

V Segunda parte

Organización del Ministerio de Agri* * 
cultura y del Instituto. de Fomento 
de la Producción de Fibras TextUes

T e m a . i.°* M in is te r io  d e  'A g r ic u lt u r a *  
A n te o e d tn te s . —  L a  S e c r e ta r ia  T é c n ic a .  
F u n c io n e ?  q u e  le  e s tá n  e n c o m e n d a d a s *  

T e m a  2 .0— L a  S u b s e c r e t a r ía .— O r g a 
n iza c ió n  y  fu n c io n e s .
. T e m a  3 .0 L a  . D ir e c c ió n  G e n e r a l d^ 

A g r ic u ltu r a '.— O r g a n iz a c ió n  y  fu n c io n e ^  
C u e r p o s  c o n s u lt iv o s  y  .de in v e s t ig a c ió n .

T e m a  4 .0 D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  M on 
te s; O a z á  y P e s c a  (F lu v ia l. —  S e r v ic io s  
q u e  la  in t e g r a n N— C u e r p o s  c o n s u lt iv o s  

, y d e  in v e s t ig a c ió n . ‘
T e m a  5 .0 D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  G a -  

naderiar. —  p r g a n iz a c ió n  y  §u n c\o n ef. —  
C u e r p o s  c o n s u lt iv a s  'y . d e  in v e ? t ig a c ió n , 
• - T e m a  ó .°. I n s t itu to  N a c io n a l d e  C o 

lo n iz a c ió n . —  O r g a n iz a c ió n  y  T u n c o n e s .  
E l  p r o b le m a  d e  la  c o lo n iz a c ió n  en  E s 
p a ñ a . . ;

Tem a^  7 .0 E l P a tr im o n io  fo r e s ta l d e l 
E s ta d o , —  O r g a n iz a c ió n  .y  fu n c io n e s . —  
S e r v ic io  N aieidnal d el T r i g o .— O r g a n iz a 
ción  y .  fu n c io n e s ;

T^uia 8,° Servicios regionales, pro-
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vlnciales y locales del Ministerio de 
Agricultura*

Tenía y.® Reglamento general de 
Procedimiento Adm nistrativo del Mi
nisterio de Agrkudura. — Atribuciones 
del Ministro, Subsecretario y Directo- 
Ves generales.— Delegaciones de firma.— 
Competencia de los ‘ Jefes de ‘Sección, 
Negociado, Oficiales y Auxi/aies.

Tema 10. Reglamento general d e  
Procedimiento Admini>trativo • d el'-M i
nisterio de Agricultura (continuación). 
Registros.— Sistema de despacho los 
asuntos.— Vista de ios espedientes .y 

.notificación de las resoluciones.— Recur
sos.— Sus clases-.

Tema u .  Instituto de Fomqnto de 
la Producción de Fibras ‘"Textiles.—  
Creación ) organización básica.-^Estu
dio del Reglamento' de 5' de diciembre 
ce 1942: Organización y funciones de 
la Presidencia, J*<uota Central, Comisio
nes servicios y Secretaría General.

Tema 12. Reglamento de Personal 
del Instituto.— C tases,de personal.— In- 

' greso y nombramiento.— Sueld-os y de
más emolumentos.— Posesiones, trasla
dos, ceses; jornadas, dcenc-as y exce
dencias, faltas y sanciones. —  Derechos 
jpa»ivos.

Teta a 13* Ideas sobre el cultivo del 
algodonero en España.— Zonas más im
portantes y clases de* algodón cultiva- 
oas en las mismas.— Aspecto económi
co del cultivo.

Tema 14. Principales o p e ra c io n e s  
contables relacionada» con el algodone
ro: a), agrícolas; b), fabriles, y c)» co
merciales y financieras.

Tema 15. Condicione^ que debe re
unir .a semilla para siembra ; aplicacio
nes de esta semilla" como subproducto.

.Tem a 16. Condiciones de la fibra 
para su venta y su% clasificación; for
mación de lotes. ' ' *

Teína 17. ‘ Estudio de las normas íp a -. 
ra el fomento del cultivo algodonero, 
contenidas en el Decreto de 5 de no
viembre d* 1940 y Orden de 21 de di
ciembre del nusnio' año.— Zonas algo, 
doneras existentes en la* actualidad.—k 
Arbitrios a las importaciones de algo
dón. *

Tema 18. Régimen de concesión pro
visional y  definitiva v de las diferentes 
zonas algodoneras — Derechos y obliga
ciones recíprocos* dél Instituto» y *as 
entidades concesionarias.

Tercera parte

Nociones de Derecho Mercantil 
 y Contabilidad

Tema 1.° Derecho Mercantil; su con
cepto y fuentes. — Capacidad para vi 
ejercicio del comercio.— Registro Mer- 
cantil.

Tema 2,0 Contratos.— Sus requisitos. 
Disposiciones generales sobre lo s con- 
trato> d /  comercio.

Ten^a 3̂.® Compañías Mercantiles: 
sus clases.— Principales disposio one$ del 
Código de Comercio sobre constitución 
y administración de .las mismas.

Tema 4.0 El contrato de cam bio/y ... 
sus instrumentes.— La letra vde cambio. 
Idt-a general de las libranzas, vales pá- 
garés a la orden y ma-ndatos de pago. 
t Tema 5.® Préstamo1 mercantil.— Prés
tamos con garantía de efectos o valo
res publico*. ~ x \  '

Tema ó.® Bancos de emisión.— Ban
co de E s p a la .—Legislación sobre orde
nación bancai La. — Banca oficial.

> Tema 7.0 Contabi idad; concepto y 
fines.—Teneduría de nbros acepciones y 

♦definición.— Sistemas y métodos de con- 
tabil dad.— Principios fundaméntale* de 
ia partida doble.

Tema 8.® Libros d e  Contabi idad; 
clasificaciones. — Fuerza probatoria de 
ios mismos.— Libro de Inventarios y Ba
lances.— Libro Diario.— Libro Mayor.

Tema 9.0 Cuentas, c la s ific a c ió n .— 
Estudio de las cuenta^ de capital, pér
didas y ganancias, Caja, efectos de g - 
ro, Qí1mueble>, valores } m obiliarios.—̂  
Cuernas personales.— Cuentas corrientosa 
con interés.

Tema 10. Cuentas de orden y tran
sitorias.'—  Inventario.--Balance de com- 
probación.— Balanc.e general. — Asientos 
de regularización, cierre y reapertura.—  
Liquidaciones dtr negocios; métodos se
guidos para su conta#;lización. ^
’  Tema 11. Contabilidad d e l  Estado; 
definición, objeto e importancia. — Sus 
manifestaciones; legislativa, ejecutiva .y 
judicial — 'Preceptos fundamentales de 
cada una de ellas, funciones que coiíi- 
prenden y organismos que la ejecutan.

Tema 12. Presupuestos del Estado: 
concepto y clases. — Estructura, forma
ción y duración.— Liquidación del Pre
supuesto.— Obligaciones y derechos del 
Presupuesto corriente y de resultas, de 
ejercicios cerrados, —  Obligaciones de 
ejercicios cerradps.

Tema* 13. Ordenación e intervención 
de tos gastos públicos.— Pagos; concep
to y clasificación.—Ordenación e inter
vención de los pagos.

Tema 14. Ingresos: su clasificación., 
Contraídos de derechos y de obligado-' 
nes.— Reintegros en disminución de los' 
gastos públicos.— Devoluciones de ingre
sos indebidos.— Aumentos y bajas.

PROGRAMA
PARA LAS OPOSICIONES DE AUXI

LIARES ADMINISTRATIVOS Y DE 
CONTABILIDAD

Tema 1.° España: situación y lími- 
te.— Orografía*— Hidrografía.

Tema 2.® Accidente» geográficos, de 
España.— Clima.~Principales produccio
nes.

l'ema 3.0 . División territorial de Es
paña atendiendo a Organismos lo
cales y a los diferente* servicios públi

c o s . r
Tema 4.0 Concepto, dé la Gramática. 

Partes en que. se divide. —  La oración 
gramatical.

Tema 5.0 Sistema .métrico decimal.
Tema 6.® Sociedad y Nación. — No

ción del, Estado y »us fines.
Tema 7.® Organización fundamental 

del Estado español — El Jete del Estado, 
El Gobierno.—'Las (Jortes.

, Teína 8.® Idea de la Organización y 
fuñeiones de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Puntos de su programa.- Fuero del Ira- 
bajo. '

Tema 9.0' Leyes.— Reglamentos.—-De
cretos.— Ordenes.r-Comunicaciones.

Tema 10. La Administración Públi
ca.— Jerarquía administrativa; su» ca
racteres.—Concepto del funcionario $ú- 
Wco. . . K

Tema 11. Derechos y deberes dé los 
funcionarios públicóá^—  Faltas adminis

trativas y sanciones aplicables a  las ' 
mismas. *

Tema 12. Administración Central.—  
Enumeración de lo3 Ministerios'existen
tes en ¡a actualidad y ligera indicación 
de las funciones que íes están encomen
dadas, a excepción del Ministerio dé 
Agricu tura.

Tema 13. Ministerio -de Agrkulturb. 
Antecedentes.— Idea general de su 'orga
nización

Tema 14. La Subsecretaría.— Orga
nización y funciones. '

Tema 15. La Dirección General de
Agrieultura.-X)rganizac;ón y funciones.
- Tema ió. La Dirección General de
Monti-s, Caza y Pesca Fluvial.— Organi
zación yx, funciones:

Tema ^7. La Dircccióa General d® 
Ganadería. — Organización y  funciones.

Tema Ts. Organización y funciones
del Instituto Nacional, de Colonización. 
Idem del Patrimonio Forestad dej Es
tado.

Tema" 19. Organización y funciones
del Servicio Nacional del Trigo.— Idem 
de la Secretaria Técnica. „

Tema 20. . Instituto de Fomento de -a 
Producción de Fibras Textiles.— Creación 
y organización básica.— Reglamento- de 
5 de ‘diciembre de . 1942 organización y  . 
funconéa» de la Presidencia, Junta Ceñ
irá ,̂ Comisiones, Servicios y Secretaría 
ueneral.

Tema 21. 'Reglamento d e  Personal 
del Institutor.— Clases de’ personal, in 
greso ŷ nombramieñt .— Sueldo» ; y\de- 
más emolumentos —  Posesiones, trasla
dos, ceses, jornadas, licencias y exceden
cias.— Faltas y sanciones.— Derechos pa
sivos. * .

Terna 22. Ideas sobre el cultivo d̂ J 
a ’gododonero en E s p a ñ a . Z o n a s  más 
importantes y clames de algodón; culti
vadas en las mismas.

Tema .23. Normas fundamentales del 
Reglamento de procedimiento adminis- 
trat vo del Ministerio de Agricultura. 

Tema 24. Organización de Registro^
’ y Ficheros.— Sistemas de clasificación de

documentos. * . ■
•

Madrid, 16 der ^diciembre de 1.947.—  
Aprobado.— Él Subsecretario, Presiden* 
te, P. Dt, Gabriel Bornás. :

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Anunciando a oposición una plaza de Mé
dico interno del Servicio de Laborato
rio Clínico, vacante en esta Facultad 
de Medicina. 

Hállase vacante en esta Facultad de 
Medicina una plaza de Médico interno 
del servicio de Laboratorio Clínico de 
la misma, dotada con el halnr anuai de 
dos mi1 pesetas, cuya provisión en prok. 
piedad, . por oposioión, se anuncia 
diante la gro»ente cónvodatoriá.
*L o s nombramientos se harán por un 
año, prorrogables- automáticamente has- 
xta tres, si el servicio ha sido cumplido 
a satisfacción.

•Los. a.*5pirantesv clirigirán sus solicitu
des aV Mino. Sr. Decano de la \Facul- 
tad, en el plaio'd© veinte días* a co:—
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 tar de a publicación de este anuncio 
en e>l B O LETIN  O F IC IA L  ÜlEL ES
TADO , teniendo en cuenta las siguien
tes condi iones, que habrán de justi
ficar débioamt n te :

Haber nrminadó" sqs estudios en un 
p^zo no -superior a cuatro años# a con-: 
tar de la Fecha de esta convocatoria, y 
justificar su adhesión al Nuevo Estado.

'La prueba dv oposición tendrá lugar 
transcurridos por lo nienos tres meses 

<* desde la fecha de publicación de este 
anuncio y será de carácter eminentemen. 
te práctico sobre la materia o materias 
que el Tribunal acuerde oportunamente.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1947.— 
’El Sec eta-io de la Facpltad. Luis JL  
ménez.—V.° B.°, el Decah^ A, Soto.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la S. A . «Astilleros d e Muru
eta» para habilitar una dársena cons

truyendo dos gradas dentro de su recin
to, así como a modificar las bocas de 
entrada de esta dársena, y a construir 

un muro de hormigón para defensa del 
terraplén de asiento del edificio de ta
lleres, en la margen izquierda de la ría 
de Guernica, término municipal de Mu
rueta .

, Vist^ el expediente tramitado a instan
cia de la representación de la S. A.* «Ar
tilleros de Murueta», solicitando autoriza
ción para habilitar una nuva dársena y 

' modificar ila boca de entrada de las ya 
hábilitadas en sus astilleros de Mprueta 
que remite la Jefatura de Obras Públicas 

. de Vizcaya ;
Resultando que tramitado reglamentan 

riamente el exped ente ha sido.sometida la 
petición a información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones'* siendo 
también favorable ia información ' oficial ;

Considerando que con la-concesión so
licitada no se causan perjuicios a los in
tereses generales ni a los particulares, 
sino que, por el contrario, se facilita 

desarrollo de una industria;,
Considerando que la concesión debe sgr 

otorgada con carácter oneroso al limitarse 
el uso del dominio público en beneficio de 
una entidad, '•

Este Ministerio, de acuerdo' con la Di-* 
rección Generhl de Puertos,/ Señalas Ma.

. ritimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes: 

r.a Se autoriza a la S. A. «Astilleros 
dé Murueta» para habilitar una dársena, 
construyendo dos gradas dentro de su re. 
cinto, así como a modificar las bocas de 
entrada de esta dársena y de las autori
zadas por la Orden ministerial de * 16 de v 

Ju lio  de 1943. y a cohstruir un muro dé 
hormigón en maéa para defensa del te- , 
rraplén de asiento <je! edificio (úe talleres, 
en la margen izquierda de lâ  ría de , 
Guernica, en término municipal .de' Mu
rueta ; obfas destinadas a la construcción 
de buques. • ‘ 1 ' /

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto que ha1 férvido de base 
'a la tramitación dei expediente, suscrito 
en m ayo.de 1947 * por el ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Luis 
Sainz Aguirre, con todo lo que no resulte " 
modificado por las presentes condicionas
o por las que-se deriven del replanteo; 
pero durante la construcción podrán mo
dificarse los detalles, siempre que las al
teraciones se efectúen prev. a la conformi
dad de la jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y del Grupo de Puertos de 
Vizcaya V

Las obrás ejecutadas y el terreno ocu
pado no podrán dedicarse a usos y 'fínes 
distintos de aquéllos para los que se otor- 
gá la concesión, quedando el concesiona
rio obligado a conservar las obras en 
buen estado. ,

3.a Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio <de tercero y con arreglo aU 
artículo 47 de la Ley de Puertos.

4.* Las obra^ comenzarán, en el pla
zo de un mes y terminarán en el de doce 
meses contados ambos plazos a partir 
do la fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co. 
menzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará; des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a  favor del Estado 
la fianza depositada. '

5.a El concesionario queda obligado Na 
reparar a su costa las averías qú^ pué. 
dan presentarse en la zona de. servicio

* de !a ijía ó de/los caminos de acceso, así 
como en sus obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como' durante la

• explotación de las obras que se autorizan,
Y a organizar los trabajos de modo que 
no se ocasionen molestias al tráfico y 
servicios.  ̂ ,

6.a , El concesionario queda obligado á 
extraer, en la forma y plazo que se lé 
señalen por la Jefatura <je Obras Públi
cas y Grupo de Puertos de Vizcaya, los 

M ateriales y efectos que hayan caído en 
él mar, delante de la zona que comprende 
la concesión, debiendo conservar los fon
dos limpios para el servicio.

*7.a El concesionariq. queda obligado a 
ensanchar, a su costa, la pasarela hasta 
seis metros, cuando lo requieran así las 
conveniencias de los servicios portuarios, 
de la ría de Guernica, y la servidumbre r 
de vigilancia Ndel litoral, así como a su 
construcción con fas condiciones de re
sistencia precisas.

& a ;Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan so- ; 
mefcdafs a las disposiciones vigentes y a .  
las que se‘ impongan en lo sucesivo con 
carácter general para todos los puertos 
y, en particular, pará los 'del Grupo de 
Puertos de Vizcaya..

9.a El concesionario abonará un ca
non d€ veinticinco (o,2$) céntimos por 
metro cuadrado y amx en la Caja de la- 
Comisiótr Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, por trimestres 
adelantados y a partir de la fecha límite 
parasel comienzo de las obras. Este pa- 
non será revisable y, por tanto, variable, 
por acuerdo dé la Admihistración. ‘

10. El concesionario queda obligado a 
presentar la* tarifa* de explotación a ,1a

aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya.

11 . E; concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo á la vigente Ley 
del Timbre y elevará la fianza deposi
tada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del

, replanteo. . .
12. Las obras* serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con el concurso del Ingeniero Direc
tor del Grupo de Puertos de la provin
cia ; del resultado se levantará acta y 
piano, en los cuales se hará constar la 
superficie ocupada, que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de v la Jefatura la práctica del replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de !a mis
ma el importe de su presupuesto, en tiem. 
po y forma, de modo que pueda verifi
carse'el replanteo dentro del plazo seña-- 
lado para comenzar las obras.

13. Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 
qui,en delegue^ con asistencia del Grupo 
de puertos de Vizcaya, procederá al opor
tuno reconocimiento final de 'as obras, 
levantándose acta la que se hará'cons. 
tar si se han cumplido las condiciones 
de ia concesión. Esta acta será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

14. Las obras quedarán bajo la ins- 
4>ección /  vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y Dirección 
del Grupo de Puerto^ de la provincia, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que originen, el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de /las

. óbras.
i$ . La ' declaración * de caducidad lle

vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma así 
como de todos los derechos del conce
sionario, haciéndose cargo el Grupo dé 
Puertos dé las obras e instalaciones. ET 
concesionario queda obligado, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las Ins. 
lalaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije ; en todo caso que
darán . a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter «je cimentación.

tó. El concesionario queda obligado a] 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así' como 

' también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley dé protección a la in
dustria nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras. '

17. La falta de cumplimiento de cuaL 
quiera^ de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llagado ,esté caso 
se- procederá con arreglo a jo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada* por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento, el dél, interesado y demás 
efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años,
. Madrid, 12 de noviembre dé 1947.— El 
Director general, Luis M, de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Vizcaya,
*


